
D I A R I O D E L A T A R 

AÑO I I . 
Este periódico se puhüaa todos lo» días, excepto los 

domingos. Jueves 15 de Noviembre de 1860 Redacción, Administración é Imprento, calle de 
Hi ta , núm. 5, cuarto principal. NÚM. 333 

PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Londres 13.—El Banco ha subido los descuentos 
al 5 por 100. 

Bruselas (sin fecha).-En las Cámaras se ha íéi1-
do urcomunicacion anunciando que el rey se ha-
lia indispuesto. 

Ñápales 13.-Se ha aplazado la excursión de Víc
tor Manuel á Sicilia. 

Gaeta 11.—El rey ha rechazado una proposición 
de evacuación de esta plaza, que continua resis
tiéndose. 

pa r ¡ , 13 _ L a Patrie desmiente la noticia dada 
or ei "correomercantil de Génova, de que los france

ses á las órdenes del general Goyon iban a salir de 

^H^s ido suprimida la embajada inglesa en Ñ á 
peles. Lord Elliot que la desempeñaba, reemplaza 
en Turin al embajador actual. 

Marsella 13.—La proclama de despedida de Ga-
ribaldi se ha interpretado por un ataque á Venecia 
en Marzo próximo. Para aquella época habrá un 
millón de italianos sobre las armas. El periódico 
oficial de Ñapóles nombra á Garibaldi genera I del 
ejército italiano. 

Viena 13.—El Tirol tendrá su representación na
cional. 

El general Degenfole ha sido nombrado minis
tro de la Guerra. 

Un decreto imperial anula las advertencias da
das á los periódicos, y sus consecuencias legales. 

Londres 13.—Los periódicos insertan una carta 
apremiante de Antonelli al cardenal Wiseman, ro
gándole reciba la contribución voluntaria del d i 
nero de San Pedro á favor del Tesoro romano, que 
parece está en la mayor penuria. 

Fam 13.—La Nouvelle inserta un artículo favo
rable á España respecto á la cuestión de esta na
ción con Venezuela. 

mis 14.—Quedan el 3 francés á 69-80; el 41/2 
á 95-80; el interior español á 48 3/8; el exteriora 
00; la diferida á 40 5/8, y la amortizable á 24, 

Londres 14.—Quedan los consolidados á 93 1/8. 

SECCION EXTRANJERA . 

Garibaldi se retira á la isla de Caprera. Es 
un hecho indudable. Un mando importante en 
el ejército piamontés podría confundirlo con 
los jefes superiores de las tropas del rey Víctor 
Manuel, y el famoso dictador quiere conservar 
la originalidad de su carácter. Además, parece 
que se va para entregarse á sus ocupaciones 
favoritas, conspirar y organizar nuevos volun
tarios, con los cuales emprenderá otra campaña 
en la primavera próxima, que acabará de coro
narlo de gloría. 

Hagamos notar do pasada que Garibaldi an
tes de dejar el teatro de los acontecimientos lia 
hecho una visita al almirante inglés Mundy, 
circunstancia que ha llamado mucho la atención 
en París, y que tendremos ocasión de recordar 
úndando ei tiempo. Ya hemos visto que Gari
baldi, tratándose de la perturbación de una pro
vincia ó de j n reino, obra en su nombre, con 
gente propia; sin comprometer para nada al 
gobierno sardo, que por si acaso tiene muy 
buen cuidado de desaprobar y aun vituperar 
oficialmente los actos del hombre que se consti
tuye en instrumento de sus designios. 

Hemos visto también la facilidad con que el 
conde de Cavour da satisfacciones á las poten
cias extranjeras y después les explica las razo
nes de conveniencia y de justicia que obligan á 
su soberano á sacrificarse por el bien de todos 
los italianos. En una palabra, sabemos la habi
lidad con que el rey galantuomo, su gobierno 
y Garibaldi representan sus respectivos papeles 
en la comedia á que estamos asistiendo; de 
consiguiente, cualquiera que sea su continua
ción no ha de sorprendernos. Lo único que nos 
l|lta es apreciar las decoraciones de Roma y 
Anecia; pero juzgando por las de Sicilia y Ná-
poles, razones hay para creer que no descom
pondrán el conjunto de la obra. 

Habiendo hablado de la retirada de Garíbal-
'Jb justo será decir algo de la circular que ha 
Ungido á sus representantes en el extranjero, 
^unciándoles el término de sus poderes ex-
traordinaríos. La Gaceta oficial áe Sicilia publí-
j*este interesante documento, escrito con toda 
la formalidad posible. «El pueblo, dice el ex-
•ctador, ha pronunciado su veredicto; como lo 
abia .prometido en todos mis actos, depongo 

^is poderes en las manos del rey afortunado 
Jue la Providencia destina á reunir en una sola 
attnlia las provincias divididas de nuestra pa-
Jia.» Mordiní, el prodíctador de Sicilia, que 

laba saboreando las dulzuras de verse admi-
^ cío por escrito y de palabra, tiene que resíg

ase á la suprema autoridad que se le impone, 
cambio le queda el consuelo de ocupar un 

jefe ^tinguido en la memoria de su antiguo 
0 ' y la seguridad de que se sabrán apreciar 

f Jaunamente sus buenos servicios, 
no (i0- C'lar̂ os ^ Par^ nos dan una notieia que 
Cour^ ^ tener 1'nterés: el relevo M. de 

Francia en Roma envió el consabido 

deja de 
^urcy> cónsul de Ancona, á quien el embaja-
des ^rancia en Roma envió el consabido 
r e c ^ í 1 0 t e l e o r á l ' 1 C 0 I116 ha. dado lugar á las 
senlln^nac'ünes ^ ûQ116 Grammont y mon-
^ o r de Merode, que tanto escándalo han pro-
w eñ ^uroPa como disgusto en las altas 

b'ones oficiales de Francia. M. de Courcy es 
bio PF*ê a mks (le Ia verdad de aquel prover-

español la cuerda se rompe siempre..., 

y su desgracia explica á las mil maravillas la 
conducta del gabinete de las Tullerías en lo re
lativo á la protección del territorio pontificio 
contra las armas de Píamonte, No en balde ex
clamaba el general Lamorícíére al entregar su 
espada: mi ejércíío no ha sido vencido, sino 
asesinado. Declaraciones de esta especie nunca 
se hacen sin fundamento. 

El 10 llegó á su casa en Paris el ilustre 
jefe del ejército romano, donde lo recibieron 
numerosos amigos y le cumplimentaron como el 
verdadero defensor de una causa justa y santa. 
El general Lamoriciére contestó á tan cordial 
demostración, haciendo al Soberano Pontífice el 
homenaje de las simpatías de que era objeto. 

üq periódico francés, Le Courrier du .Diman
che, confirma la existencia de la nota del conde 
de Rechberg sobre la entrevista de Yarsovia de 
que ha hablado en diversos sentidos la prensa 
estos dias, asegurando, sin embargo, que úni
camente la han recibido en Roma y en Gaeta. 
La Gaceta del Danubio niega el aserto del 
Courrier, de manera que continuamos tan á os
curas como antes respecto del particular. 

De las operaciones del sitio de Gaeta, ni una 
palabra siquiera encontramos en el correo or
dinario. 

INFORME DEL GENERAL LAMORICIERE AL MINISTRO 

DE L A GUERRA, SOBRE LA INVASION PIAMONTESA. 

Roma 3 de Noviembre de 1860. 
PRIMERA PARTE. 

Exposición de la situación á fines de Agosto y prime
ros de Setiembre.—Efectivo y colocación de lastro~ 
pas.^—Invasión del territorio pontificio por los pia-
monteses.—Intimación del gobierno sardo. 
Monseñor: Vengo, aunque tarde, á daros cuenta 

de nuestras operaciones durante los últimos dias 
del mes de Setiembre. V. E. conoce ya casi todos 
los hechos que voy á referirle, y sabe que á conse
cuencia de haberse desplegado inmensas fuerzas 
contra nosotros , se cortaron todas las comunica
ciones desde el principio de la guerra , y que casi 
todos los jefes del ejército han sido hechos prisio
neros; de modo que apenas he podido reunir hoy 
los partes, que á su tiempo debieron enviárseme. 

Pero si este informe dice poco de nuevo á V. E, 
en cuanto álos resultados, le hará comprender me
jor las operaciones de nuestro pequeño ejército, 
mostrará las fatigas y los peligros con que hemos 
tenido que luchar , precisará ciertos detalles que 
importa dejar consignados, é indicará la parte que 
hurí tomado los diversos cuerpos en estas luchas, 
que, aunque hayan tenido mal éxito , no por eso 
carecen de gloria. 

Al principio del mes de Setiembre V. E. me co
municó las seguridades dadas por el erabajador de 
Francia en nombre del Piamonte, de que no solo 
esta potencia no invadiría nuestro territorio, sino 
que se opondría á que fuese invadido por las ban-
d '.sde voluntarios que se formaban al otro lado de 
nuestras fronteras. 

Las medidas tomadas contra el coronel Nicote-
ra, que habla reunido 2,000 hombres junto á Lior
na y quería arrojarlos sobre nuestras costas, ve
nían en apoyo de las promesas que se nos habian 
becho, y parecía que era del lado del reino de Ñá
peles por donde teníamos que temer una inva
sión. 

Ya se nos habian anunciado muchos embarques 
de tropas en la Sicilia y en la Calabria para venir 
á atacar las costas de las Marcas, y después de la 
ocupación de Ñápeles por el general Garibaldi, 
todo hacia creer que nuestras provincias del Sur 
no tardarían en ser invadidas. 

Después de tener los datos diplomáticos que 
confirmaban liis indicaciones recogidas en el país , 
dispuse del modo siguiente la organización y dis
tribución del ejército en el territorio que habia que 
defender: 

Primera brigada. General Schmidt. — Cuartel 
general en Foligno.—2.° regimiento de línea, 2 ba
tallones; 2.° regimiento extranjero, 2 id.—Total 4. 

Una compañía de gendarmes; 6.a batería, 6 pie
zas; un destacamento de gendarmes de caballería. 

Segunda brigada. General marqués de Pimodan, 
—Cuartel general en Terni.—1.° y 2.° batallón de 
cazadores, 2 batallones; 2.° batallón de bersaglieri, 
1 id . ; batallón de carabineros, 1 id. ; medio bata
llón de tiradores.—Total 4 1/2. 

Dos escuadrones de dragones, un escuadrón de 
caballería ligera; 11.a batería, 6 piezas. 

Tercera brigada. General Courten. —Cuartel 
general en Macerata.—1.° y 2.° batallón de bersa
glieri, 2; 1.° de línea, 2 id.—Total 4, 

Un escuadrón de gendarmes; 7.a y 10.a baterías, 
12 piezas. 

Esta brigada estaba destinada á completar la 
guarnición de Ancona, en el caso en que esta pla
za fuese sériamente amenazada. 

Reserva. Coronel Cropt, bajo las órdenes del 
general en jefe.—Cuartel general en Spoleto.— 
Primer regimiento extranjero, 2 batallones; vo
luntarios pontificios de caballería; 8.a batería, 
6 piezas. 

Además de estas tropas, que podían ser movi
bles, nos veíamos obligados á separar de nuestro 
pequeño ejército, desde luego, la guarnición de se
guridad para Ancona, formada del 4.° batallón de 
bersaglieri y de la mitad del 5.° en formación, de 
la mitad del batallón de San Patricio, de dos com
pañías del 2.° extranjero y de una compañía de 
gendarmería movilizada. En fin, ocupábamos la 
cindadela de Pésaro con cerca de 000 hombres, la 
de Perusa con 500, la ciudad de Orvieto con una 
compañía, la Rocca de Viterbo con cuatro compa
ñías, la de Spoleto con una fuerza próximamente 
igual, 300 hombres del primer regimiento extran
jero estaban en Roma, y las cárceles deSanLeon, 
Pa liano y Civita Castellana nos ocupaban una com-
pañía cada una. 

Obligados á reducir nuestro efectivo con todos 
estos destacamentos, se resolvió que para no dis
minuir el número de nuestros batallones moviliza-
bles, todas las dichas guarniciones se formarían 
tomando dos compañías de cada uno de los bata
llones que tenían ocho, salvo el batallón de San 
Patricio, que careciendo aún de sacos y cartuche
ras, estaba repartido entre las guarniciones de 
Spoleto, Perusa y Ancona. 

Teníamos en todo 16 batallones y dos medios 
batallones; la guarnición de Ancona absorbía 2 
de ellos; quedaban 14 que suministraban 20 com
pañías á las guarniciones de nuestras plazas: esto 

explica el corto efectivo que presentaban, el cual 
era inferior á 600 hombres, por término medio. 

Restaban, pues, 8,000 bayonetas, cerca de 500 
hombres de artillería y 300 caballos. Nuestras am
bulancias se componían exclusivamente de algunos 
carros; y en cuanto á tren de equipaies, nos falta
ba del todo. 

Para completar este resúmen, debo añadir que 
con la mira de hacer frente á la agitación que nos 
habian indicado notarse en los Abruzzos y á las 
amenazas de invasión, habia mandado hácia aquel 
punto al capitán Chevigné, mi ayudante de campo, 
para organizar los montañeses de Ascoli, que pe
dían armas y municiones, y cuya adhesión al go
bierno pontificio no ha cesado un momento de ma
nifestarse. 

Nuestro armamento dejaba mucho que desear: 
solo un batallón estaba armado de carabinas M i 
nié, otro tenia carabinas suizas que necesitaban 
una carga particular. Dos batallones y medio y 
tres compañías de fusileros eran los únicos que ha
bian recibido fusiles rayados. El gobierno pontifi
cio, no obstante sus pasos reiterados cerca de va
rias potencias, no había podido proporcionarse el 
número suficiente de armas de precisión, indispen
sables hoy á la infantería. 

Nuestra artillería, formada apresuradamente, 
contaba muchos conductores instruidos de una ma
nera incompleta; nuestras piezas eran arrastradas 
por solo cuatro caballos, y cuando para manio
brar teníamos que ponerla;-; seis, era preciso bus
car caballos ó bueyes para llevar las reservas de 
municiones de las baterías. Finalmente, todavía no 
habíamos podido organizar un parque de reserva. 

Tal como era, nuestro reducido ejército estaba 
lleno de confianza. 

No temíamos, pues, un ataque sério por mar so
bre Ancona, y el efectivo de las tropas regulares 
del general Garibaldi no excediendo mucho al 
nuestro, la defensa del territorio pontificio parecía 
asegurada. 

Esta era nuestra situación, cuando en los prime
ros dias de Setiembre una comunicación de S. M . 
el emperador Francisco José, dirigida á los ofi
ciales y soldados de los cuatro batallones de ber
saglieri reclutados en Austria, vino á sembrar a l 
guna vacilación entre ellos y entre los regimientos 
de lengua alemana. En mi concepto, este resulta
do fué hijo de una falsa interpretación del pensa
miento de S. M . 

Pero como en la circular precitada se preveía 
el caso de que nuestro ejército, atacado por fuer
zas muy superiores, viese triunfar la revolución, 
y se prometía á los que hubieran gloriosamente 
resistido y combatido hasta el último momento re
cibirles en el ejército austríaco, en el cual habian 
servido ya, ciertas imaginaciones explotaron este 
tema. Se decía que, puesto que S. M. preveía el 
caso deque la revolución triunfase, probaba que 
debíamos ser atacados á la vez por el Norte y 
por el Sur, y que no nos sostendría ninguna po
tencia. 

V. E. recordará que en los primeros dias de Se
tiembre ciertas gentes querían distraer nuestra 
atención de las fronteras de Toscana y las Roma-
nías, y se trataba de pródaclr agltacioniín Frosi-
none, anunciando por una parte el levantamiento 
de 5,000 obreros empleados en el camino de hier
ro, y por otra la invasión de nuestras fronteras 
por los garibaldinos. Estos rumores, aunque fal
sos, habian sembrado la inquietud, y V. E. creyó 
necesario enviar una columna que examinase de 
cerca el estado de las cosas. La presencia de las 
tropas calmó la inquietud. 

Apenas V. E. dejó á Roma, cuando informes que 
yo no podía poner en dsda me anunciaron la for
mación de partidas de insurrectos en la frontera 
de las Remanías, Toscana y otras poblaciones. 

A l mismo tiempo se indicaba que habian engro
sado las columnas piamontesas en mayor número 
de las que se presentaron para impedir la invasión 
en nuestro territorio. Monseñor Bellá, delegado 
de Pésaro, anunciaba que se habia visto un tren 
de sitio en los alrededores de Rávena, Los revo
lucionarios decían que las tropas piamontesas iban 
á seguir á las bandas en nuestro territorio, y que 
el tren de sitio se embarcaría para Ancona; los 
agentes piamonteses afirmaban que se embarcaría 
para Gaeta. 

Rogué entonces al cardenal Antonelli que pre
guntase al embajador de Francia si quería servir 
de intermediario entre el gobierno pontificio y el 
Piamonte, para que se explicase la formación de 
las bandas y el movimiento de los piamonteses. Se 
nos respondió que por una parte el Piamonte con
tinuaría oponiéndose á la invasión de nuestro ter
ritorio por las partidas, y que en cuanto á las tro
pas piamontesas, no nos atacarían. 

La noche del 8 al 9, y en la mañana de este día, 
supe que Urbino, Fossombronne y Cittá della Pia-
ve habian sido invadidos por los voluntarios, y 
que después de una resistencia bastante viva de 
parte de los gendarmes y los auxiliares, que t u 
vieron muertos y heridos, las armas pontificias fue
ron derribadas , colocando en su lugar las de Sa-
boya. 

Inmediatamente ordené al general Courten que 
marchara sobre Fossombrone con su brigada y l le
gase hasta Urbino, recomendándole maniobrar de 
manera que no pudiesen cortar sus comunicacio
nes con Ancona, y al general Schmidt que se d i r i 
giera sobre Cittá della Piave, con dos batallones 
y una sección de artillería, á fin de ocupar esta 
ciudad y proteger nuestro territorio. 

Confieso que al dar estas órdenes me hallaba en 
gran perplejidad, no estando seguro de que no se 
verificase una invasión por el Sur, y á pesar de 
las seguridades recibidas en nombre del Piamonte, 
me sentía gravemente inquieto acerca del par
ticular. 

La unión con que las bandas habian atravesado 
nuestra frontera; la seguridad con que los revolu
cionarios anunciaban el concurso de las tropas 
piamontesas, y en fin, la desacostumbrada inquie
tud que se observaba en las poblaciones afectas á 
la Santa Sede, parecían indicar alguna cosa de 
grave en la situación. 

Si el Piamonte debia sostener las bandas con el 
todo ó parte de sus tropas reunidas sobre nuestras 
fronteras, yo debia reunir mis tropas y marchar á 
Ancona; si el general Garibaldi debia atacarnos, 
yo necesitaba dejar la brigada del general Pimo
dan en Terni, y estar dispuesto á reunirme á él 
con el resto de mis fuerzas para cubrir las provin
cias situadas al Sur de Roma. 

Sin embargo, yo debia estar al acecho de la i n 
vasión de nuestras fronteras por las bandas y di
rigir tropas contra ellas, empezando así á dividir 
mis fuerzas. 

Durante el dia envié un despacho telegráfico á 
S. E. el cardenal Antonelli, del cual recibí á las 
nueve de la noche la siguiente comunicación: 

«Nada se sabe aún de fijo sobre el objeto de los 

movimientos de las tropas piamontesas. Se han 
pedido explicaciones acerca del particular, pero 
aún no se ha recibido la contestación. Luego que 
llegue os será comunicada. Obrad en el ínterin 
con entera libertad, y según vuestros planes.» 

Este despacho no me decía nada de lo que yo 
deseaba saber; pero los periódicos y las cartas que 
recibí algunos dias después me mostraron que el 
resto de la Europa se hallaba en aquel entonces 
muy al corriente de los proyectos del Piamonte. 

Yo me vela apurado con estas incertidumbres, 
hasta que al medio dia del 10, la llegada del capi
tán Farini, ayudante de campo del general Fan-
t i , vino á sacarme de ellas. 

Era portador de una carta que me dirigía su ge
neral, ministro de la Guerra y general en jefe del 
ejército piamontés. Aun cuando ya ha sido publi
cada, debo reasumirla aquí. 

El general Fanti me anunciaba, de orden del 
rey del Piamonte, que sus tropas ocuparían cuan
to antes las Marcas y la Umbría, en los casos si
guientes: 

1. ° Si tropas á mis órdenes que ocupasen algu
na ciudad de aquellas provincias, tenían que usar 
de la fuerza para reprimir una manifestación en 
sentido nacional. 

2. ° Si yo daba órden á mis tropas para que 
marchasen sobre alguna población de dichas pro
vincias donde estallase una manifestación en el 
sentido expresado. 

3. ° Si habiendo ocurrido una manifestación en 
sentido nacional, y habiendo sido reprimida por 
mis tropas, no mandaba yo inmediatamente á estas 
que se retirasen, á fin de dejar la ciudad libre para 
manifestar sus deseos. 

El general me pedia una contestación inmediata 
á esta carta. Yo me limité á contestarle por telé
grafo, que no tenia autoridad ni poder para con
testar á una comunicación de aquella naturaleza; 
que la trasmitía á Roma, y que poco después reci
biría la respuesta que su ayudante decampo pare
cía querer esperar. 

Aquella carta me habia indignado. E l capitán 
Farini, recibido por mí cortésmente , habiéndome 
dicho que conocía el contenido de ella, le hice ob
servar que lo que se me proponía era la evacua
ción sin combatir de las provincias que estaba en
cargado de defender; que era para nosotros la des
honra y la vergüenza; que el rey de Piamonte y 
su general habrían podido dispensarse de enviar
me semejante notificación, y que habría sido más 
franco declararnos la guerra. En fin, que á pesar 
de la superioridad numérica de Piamonte, no o lv i 
daríamos que en ciertos dias, ni oficiales ni solda
dos deben contar el número del enemigo, ni esca
timar la vida para salvar el honor ultrajado del 
gobierno á quien sirven. 

Concluí renovando la declaración deque mis pa
labras no tenían carácter oficial, y que rae atenía 
á la contestación que diesen de Roma. 

Apenas habíamos comido, el general Fanti rae 
rogó por telégrafo que hiciera marchar inmedia
tamente á su ayudante de campo, sin esperar la 
contestación del gobierno pontificio. 

El quería que desde la mañana siguiente pasasen 
sus tropas la frontera para empezar el ataque de 
Pésaro, donde se ignoraban aún nuestras comuni
caciones. 

Era claro, además, que las bandas solo habian 
obrado por órden del gobierno piamontés, y con 
el objeto de dividir nuestras fuerzas; y cuando se 
nos declaraba la guerra el 10 por la noche, hacia 
ya tres dias que realmente se nos estaba haciendo, 

Y si se quisiera pretender, contra toda verosi
militud, que las bandas habian obrado espontá
neamente sin órden del general piamontés, nos l i 
mitaremos por toda respuesta á citar un documen • 
to oficial, emanado del gobierno sardo, y publica
do en el Diario de Roma de 26 de Octubre de 1860, 
del cual resulta que el coronel Masi habia sido 
dado de alta en el servicio para volver á cobrar el 
sueldo desde 8 de Setiembre, que es precisamente 
el dia que pasó nuestras fronteras. 

El 10 por la noche V, E. me escribió el siguien
te despacho, que puse inmediatamente en conoci
miento de las tropas: 

«La embajada de Francia ha sido informada de | 
que el emperador Napoleón 111 habia escrito al ! 
rey del Piamonte, declarándole que si atacaba los ; 
Estados del Papa se le opondría con la fuerza.» ! 

El desembarco del 62 de línea, llegado á Civita- ¡ 
Vecchia el 6, venia en apoyo de esta importante 
noticia. 

SEGUNDA PARTE, 

Disposiciones tomadas para hacer frente á la situa
ción.—Las tropas disponibles marchan sobre Lore-
to.—Los piamonteses toman las cindadelas de Pé 
saro, Perusa y Spoleto, y la ciudad de Orvieto.— 
Llegada á Loreto.—Embarque del tesoro para An
cona. 

No obstante estas esperanzas, que, desgraciada
mente para nosotros, debían desvanecerse muy 
luego, me apresuraré á prepararme para la des
igual lucha que iba á trabarse, y cuyas consecuen
cias, cualesquiera que fuesen, todos estábamos 
dispuestos á aceptar. 

Desde el 10 por la tarde habia prevenido al ge
neral Pimodan que reuniese sus destacamentos 
que se extendían hasta Nerni, y que llamase á ,sí 
un escuadrón enviado hácia Ponte-Eucano para 
apoyar la columna que maniobraba delante de 
Veletri. 

El dia 11 era necesario, para operar estos mo
vimientos de concentración, distribuir los víveres, 
completar las municiones y reunir los trasportes 
que nos faltaban. Y. E. sabe que el gobierno pon
tificio, no estando en guerra con nadie, no habia 
querido poner sus tropas en pié de guerra, y que 
nuestros movimientos se hacían siempre como por 
efectos de cambios de guarnición, y con un n ú m e 
ro de bagajes que, á pesar de nuestros esfuerzos, 
no habíamos podido reducir á proporciones razo
nables. 

Por último, necesitábase poner en breves horas 
á la Rocca de Spoleto en estado de defenderse por 
sí misma. Su mando fué confiado al mayor O'Rey-
l ly , con 300 udandeses, unos 60 gendarmes y 150 
hombres próximamente, de diversos cuerpos, toda
vía por equipar. El mando de la artillería de la 
plaza se confirió al capitán Baye, que tres dias an
tes habia llegado de Francia. 

Escribí al general Courten para decirle que se 
replegase sobre Ancona, y al general Schmidt para 
informarle de lo que ocurría, añadiendo que se re
plegase sobre Viterbo ó sobre Perusa si se veia 
atacado por fuerzas piamontesas superiores, é in
formándole de que tenia consigo en las Marcas un 
batallón del 2.° regimiento extranjero, que forma
ba parte de su brigada, la cual quedaba en obser
vación con una sección .̂de campaña en las inme
diaciones de Perusa. 

El 12 muy de madrugada salí de Spoleto con e 
9.° batallón del primer regimiento extranjero, una 
compañía del batallón de San Patricio y un pe
queño batallón de cinco compañías del 1.° de 
línea. 

Por la noche se me unió en Foligno el segundo 
batallón del 2.° extranjero, llamado de Perusa; 
en todo 4 batallones. El general Pimodan partía 
de Terni, una jornada detrás de mí, con i batallo
nes y medio y 300 caballos. Teníamos entre los 
dos 16 piezas de artillería. 

Seguíamos el camino ordinario de etapas por 
Foligno y Tolentino para ganar Macerata, donde 
era muy importante llegar antes que las columnas 
piamontesas. 

Nuestro movimiento se hizo sin accidente algu
no, y llegué á Macerata, haciendo una marcha de 
noche, el 15 por la mañana. Las cabezas de las co
lumnas piamontesas, que avanzaban para cercar á 
Ancona, estaban á una marcha de nosotros en la 
dirección de Lesi, y habian sido detenidas veinti
cuatro horas por la resistencia desesperada que el 
coronel Zappi hizo en la pequeña fortaleza de P é 
saro, donde con un puñado de hombres y tres ca
ñones detuvo durante veintidós horas al cuerpo 
de ejército del general Cialdini. No habiendo izado 
la bandera blanca y enviado un parlamentario s i 
no cuando se vió en la última extremidad, debió 
rendirse prisionero de guerra; pero habia cumpli
do gloriosamente con su deber y hecho un gran 
servicio al ejército. 

Hallándome á una marcha del enemigo, muy su
perior en número, hubiera debido esperar al gene
ral Pimodan, á fin de disminuir la distancia que 
me separaba de él; pero una circunstancia aparen
temente secundaria vino á hacer más difícil mi si
tuación. 

Habia pedido á V. E, que nos enviase algunos 
fondos para asegurar la paga de las tropas en 
marcha, así como el servicio de víveres, que hasta 
entonces no se habia organizado. Pero al mismo 
tiempo el servicio de la tesorería de Ancona nota
ba, algo tarde, que carecía de fondos para el pago 
de los trabajos, de las provisiones de granos y de 
las varias remesas de fornituras venidas del ex
tranjero ; peticiones mucho más importantes que la 
mía, y no ménos urgentes, se habian presentado 
de esta parte. 

Su Santidad habia mandado enviar á Ancona, 
hará sobre seis meses, y depositar en la ciudadela, 
una suma de 500,000 francos, á la cual no debia to
carse sino en caso de urgencia. A pesar de esta 
orden, dicho depósito se habia gastado en las ne
cesidades ordinarias , sin siquiera dar cuenta de 
ello. Los 500,000 francos estaban agotados, y la 
caja encargada del servicio corriente desprovista 
de fondos. Todo esto aparecía á tiempo de la i n 
vasión piamontesa, 

V. E. me envió , no solo las sumas de que tenia 
necesidad para el servicio Je las tropas en mar
cha, sino también las más importantes que recla
maba el servicio de Ancona. 

Hubiera deseado mejor que los fondos destina
dos á Encona hubiesen sido enviados por mar, 
porque desde el primer momento habia mirado 
mi llegada á esta ciudad como muy problemática 
con todos mis carruajes y los numerosos bagajes 
de que ya os he hablado, y los carros del tesoro 
no eran los más fáciles de salvar en un caso de 
apuro. Pero ya no era tiempo de modificar las dis
posiciones tomadas, y debia sufrir las condiciones 
estipuladas. 

Habia visto durante la noche al general Pimo
dan, cuyas tropas estaban, como las mías, muy fa
tigadas por el calor y las marchas , y le di parte 
de mi resolución de abandonar, al salir de Mace-
rata, el camino real que sigue la llanura de Poten
za por Sambucheto y Recanati, y tomar el camino 
que, por la cima de las colinas que separan el va
lle de Potenza del de Chienti, va á dar á Potenza 
después de su embocadura, y conduce á Porto de 
Recanati. 

Dilaté mi marcha, pero desemboqué línea recta 
al mar, donde podía embarcar el tesoro destinado 
á Ancona; de este modo me alejaba del enemigo, 
y por la configuración del terreno no tenia nada 
que temer de su caballería; por último, según las 
posiciones que él ocupaba, si no le era imposible 
precederme á Loreto, podía creer que llegaría an
tes que él á orillas del mar, y realizar de este rao-
do mi proyecto. 

Habia además prescrito al general Pimodan de 
evitar tanto como le fuese posible todo combate 
sério junto á Macerata, y seguir el mismo camino 
que yo. 

Partimos antes de ser de dia, y nuestra marcha 
fué retardada por las pendientes rápidas que pre
sentaba el camino que seguíamos. E l calor era so
focante, y no pudimos llegar al mar sino después 
de las seis de la tarde. Las pequeñas cañoneras 
que habia pedido á Ancona no habian llegado á 
I orto di Recanati: lanzamos al mar las grandes de 
los pescadores para confiar á ellas nuestro tesoro 
cuando percibimos á lo largo deSanPaoío un pe
queño vapor al servicio del puerto de Ancona, que 
creía que habia sido apresado en Pésaro, y que 
M , Quatrebarbes, jefe de estado mayor de Anco
na, habia enviado á Recanati con M, de Per-
raudiere, voluntario á caballo, para tener noticias 
nuestras. 

Las cartas en que se demandaban las cañoneras 
no habian llegado. 

El subintendente Ferri se embarcó con el tesoro, 
y en la precipitación de la operación, que se hacia 
de noche, se llevó al mismo tiempo á Ancona los 
fondos que habia hecho sacar de las cajas para el 
servicio de las tropas, lo que me causó al dia s i 
guiente un gran conflicto. 

Apresurámonos, pues, á confiar nuestro dinero 
al buque de vapor: por una parte se engrosaba la 
mar, y de un momento á otro el embarque sería 
imposible sobre la playa de Porto di Recanati; por 
otra, raí vanguardia rae prevenía que los dragones 
piamonteses ocupaban á Loreto, y que habian de
jado un gran destacamento en la ciudad, cuyas 
puertas habian cerrado. Mandé inmediatamente 
sobre Loreto, de la que no estábamos más que á 
5 kilómetros, el escuadrón de gendarmes que vo 
habia tomado en Macerata, con M. de Rourbon-
Chal us á su cabeza, con la órden de avanzar al 
trote. 

El capitán de gendarmería San Pieri y uno de 
sus subalternos declararon no poder cumplir lo 
dispuesto, y di el mando del escuadrón al capitán 
Palffy, uno de mis oficiales de órdenes. 

La caballería ocupó á Loreto sin dificultad, ha
biéndose retirado la vanguardia de la piamontesa 
á nuestra aproximación. Pero los habitantes del 
país detenidos por mis exploradores, me noticia
ron que al lado opuesto de Loreto, al pié de la co
lina, había una gran masa de infantería apoyada 
por artillería que ocupaba las embocaduras del 
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llano de Musone, y que, a] parecer, intentaba ocu
par á Loreto durante la noche. 

Estos hechos eran exactos, salvo la intención de 
ocupar á Loreto, lo cual no entraba en el plan de 
los piamonteses. • 

Debiendo esperar la mañana siguiente al gene
ral Pimodan, v necesitando buscar víveres para 
su columna y la mia, me importaba mucho ocupar 
aquella población. , , , , An„ 

Aun ciando habia ofrecido dos horas de des
canso á la infantería que se hal aba en Porto de 
Recanati, la dirigíinmedia amenté sobre Loreto, 
en cuyo punto nos establecimos aquella noche. Habiendo salido de Macerata á las dos de la ma
ñana, eran más de las doce de la noche siguiente 
cuando las tropas pudieron entregarse al des
canso. . j. „ . 

La noche impedía ver las tropas piamontesas, 
los habitantes decían que los puentes de las afue
ras de la ciudad estaban ocupados , y que detrás 
de estos se hablan levantado atrincheramientos; el 
capitán Palfíy quiso convencerse de ello, y marchó 
por el camino de Camerano con algunos gendar
mes y un voluntario montado,. M . Pas. Llegado 
cerca del primer puente, á unos 1,000 metros de 
los muros de la población, recibió dos disparos á 
metralla, que le mataron el caballo é hirieron 
mortalmente á M . Pas y á un gendarme. 

Este desdichado acontecimiento nos vahó la 
•ventaja de hacernos conocer la distancia á que se 
encontraba el enemigo. 

Durante esta larga maxha fué cuando recibí 
por ^acerata las últimas comunicaciones de V. E., 
con las cuales venían juntas otras de Ancona. Es
tas comunicaciones eran muy importantes. 

El general Courten me anunciaba que, habiendo 
sabido al dirigirse sobre Fossombrone la invasión 
de los piamonteses , se habia retirado sin comba
t i r el 13. 

Este general, para operar contra las bandas, ha
bla mandado dos destacamentos: uno á las órdenes 
del coronel Kanzler, y el otro á las del teniente co
ronel Vogelsang, Prescribió á estos dos destaca
mentos que se reuniesen, lo cual se habia efectua
do dichosamente en Mondavio el 12 por la noche. 
Esta fuerza constaba de 1,200 infantes y una sec
ción de artillería. 

El 13, el coronel Kanzler queria dirigirse sobre 
Sinigaglia para ganar el camino del mar; pero sa
biendo que estaba ocupada esta ciudad por una 
división piamontesa, permaneció sobre las colinas 
y fué á colocarse al Misa, como á dos leguas de su 
embocadura. 

La división piamontesa, informada de la pre
sencia de esta columna, intentó envolverla. Su ca
ballería y su artillería, que seguía á la infantería, 
se reunieron en San Angelo. 

E l combate principió á la una de la tarde, y du
ro hasta las cinco. 

Muchas cargas de caballería fueron rechazadas, 
y nuestra artillería, como nuestra infantería, cau
só graves pérdidas á los lanceros piamonteses. Es
te combate nos costó 150 hombres muertos, heri
dos ó prisioneros, y cuatro oficiales. 

El coronel Kanzler llegó á Ancona á inedia no
che, después de haber hecho una marcha de 45 
millas, y fué recibido con grandes aplausos por la 
guarnición, contenta por volver á ver á sus carna-
radas, cuya suerte les tenia inquietos. 

V, E. me comunicaba un despacho del duque de 
Gramraont, dirigido al cónsul de Francia en Anco
na,. concebido en estos términos: 

«El emperador ha escrito desde Marsella al rey 
de Cerdeña, que si las tropas piamontesas pene
tran en el territorio pontificio, se opondrá con to
das sus fuerzas. Se han dado órdenes para embar
car tropas en Tolón, y van á llegar refuerzos. El 
gobierno del emperador no tolerará la culpable 
agresión del gobierno sardo. Como vicecónsul de 
Francia, regulareis vuestra conducta á estas de
terminaciones.—Firmado: Grunimont.-» 

Una persona suficientemente autorizada me es
cribía de Trieste con fecha del 11: 

«Los navios austríacos van á situarse al Medio
día de Ancona para impedir el bloqueo de la pla
za; la escuadra es consideraba y está bien man
dada.» 

Estas noticias, fueron comunicadas á las tropas, 
que las recibieron con la mayor alegría. 

Por último, para seguir el orden cronológico, 
coloco aquí dos hechos cuyos detalles no he sabi
do hasta mi vuelta á Roma, porque los portadores 
de los despachos hablan sido interceptados. Quiero 
hablar de la ocupación de Grvieto por las tropas 
del coronel Masi, de la toma de la cindadela de 
Perusa y de la Rocca de Spoleto, que se habían 
efectuado el 11, 14 y 17 de Setiembre. 

Para comprender estos hechos son necesarias 
algunas palabras. 

El 8 en la mañana, la banda, á las órdenes del 
coronel P*lasi, había franqueado nuestra frontera 
en Citta della Pieve; y después de haber reclama
do el gobierno del rey del Piamontc, se habia d i 
rigido á Orvieto, fuerte de 800 á 1,000 hombres. 

Esta ciudad, situada sobre un cono elevado en 
medio del gran valle de la Paglia, está rodeada 
de rocas escarpadas cortadas á pico, sobre las 
cuales están construidos sus muros, y si algunos 
conventos y palacios no hubieran invadido el ca
mino, un puñado de hombres solo podría defen
derlos. Solo estaba ocupada por una compañía de 
bersaglieri da 110 hombres, á las órdenes del capi
tán Nord, y de 28 gendarmes. 

El delegado, que desconfiaba de la población, 
había descuidado pedir auxilios, y en ninguna par-
te'eran mas necesarios: porque^este punto es la 
llave del camino de Toscana á Ñápeles por .Ame
lia, Perni y Rieti, y esta era una de las causas 
que habían hecho extender los acantonamientos 
del general Pimodan hastaNardi.ElcapitanNord, 
apremiado por la municipalidad que temía un com
bate, y por la diücultad de vigilar el recinto por 
donde ios voluntarios podían intentar un asalto, 
creyó deber capitular el 11, no teniendo más que 
un herido. 

Salió, pues, con armas y bagajes por una puer
ta con toda la delegación, mientras que el enemi
go entraba por la otra, y marchó en dirección de 
Yiterbo. 

El mismo día llegó á Osteria Nuova, á dos le
guas de Grvieto, el capitán Nord, donde encon
tró una pequeña columna procedente de Viterbo, 
mandada por el capitán Petrelli, que llegó dema
siado tarde á su socorro. 

Estas dos brigadas tomaixm el camino de V i 
terbo , y el csipítan Petrelli, que habia tomado 
el mando, dijó al capitán Nord en Montefias-
conc. 

Estas disposiciones tenían muchos inconvenien
tes: primero, Monteíiascone, que está á cuatro le
guas de Viterbo, estaba muy lejos para colocar un 
puesto de 150 hombres en las circunstancias en 
que se encontraba. Además, la inspección sola del 
sitio bastaba para probar que, si no se habia podi
do defender á Grvieto, ménos se podía defender á 
Monteíiascone; también el capitán Nord, que fué 
atacado el 18, se vió obligado á evacuar la plaza, 
después de una pérdida de 69 hombres y 2 oficia
les; sus comunicaciones estaban cortadas, pues, 
con Viterbo, y debió retirarse á Foscanella para 
ganar á Civita-Vecchia. 

Llegado el 12 á Citta della Pieve, el general 
Schmidfc no encontró al coronel Masi. Decíase que 
una parte de sus tropas se habían dirigido á Gr
vieto, y la otra á Corneto para cortar el camino de 
hierro de Civita-Vecchia. 

Mientras dejaba descansar á sus tropas, el ge
neral supo que Grvieto habia capitulado la vís
pera, y después, que un cuerpo de piamonteses, en 
número de 6,000 hombres, habia ocupado á Citta 
di Castello y amenazaba á Perusa. 

Púsose en camino para esta última ciudad, á la 
que llegó el 14 á la madrugada. 

La cindadela de Perusa, puesta en buen estado 
de defensa y ocupada por 400. hombres, debía opo
ner una resistencia muy superior á la de Pésaro . 
Tenia víveres y municiones de toda especie. E l 
general Schmidt, al volver á la plaza con dos ba
tallones de cerca de 2,000 hombres, podía ocupar 
las casas vecinas á la cindadela, y la resistencia pa 
recia deber prolongarse. 

Dentro ya de la ciudad el general Schmidt, tomó 
algunas disposiciones; hizo ocupar los puestos, y se 
comenzó el fuego contra nosotros. Atacaba la bri
gada piamontesa del general Sommaz. Después de 
dos horas de combate, la lucha parecía sernos 
ventajosa, cuando los piamonteses enarbolaron 
una bandera blanca, y se adelantó un capitán de 
estado mayor para invitar al general Schmidt á 
rendirse, diciendo. que la resistencia era inútil, 
puesto que el general Fanti debía llegar en el 
mismo día con todas sus fuerzas. 

El general Schmidt convino con el general Som
maz en una suspensión de armas por cinco horas, 
para esperar al general Fanti, con: quien pactaría 
las condiciones de la capitulación. Durante este 
tiempo los piamonteses deberían volver á las t ro
pas pontificias la guardia de las puertas de la ciu
dad, condición que no fué ejecutada. 

Llegado el general Fanti, el coronel Lazzarini 
y el teniente coronel Courten establecieron las ba
ses de la capitulación, que fué ratificada por el 
general Schmidt. Así capitularon la cindadela de 
Perusa y los dos batallones que acababan de v o l 
ver á la plaza, después de tres horas de combate 
y cinco de suspensión de hostilidades. El general 
Schmidt, en una memoria particular que me d i r i 
gió, atribuía en parte este resultado a! espíritu de 
indisciplina que se manifestó durante la acción en 
el primer batallón del segundo extranjero. Una 
compañía irlandesa y la mayor parte del batallón 
del segundo de línea fueron los únicos que se mos-
tiaron dispuestos á camplir con su deber. 

En fin, el 17, una de mis columnas que había 
desembarcado en Umbría, mandada por el gene
ral Brígnone, atacaba la Rocca de Spoleto. Yo no 
había podido disponer para este reducto más que 
de dos piezas viejas de hierro, con malos afustes; 
el enemigo era muy numeroso, y contaba con mu
cha artillería. 

El mayor G!Reiliy se defendió valerosamente 
con sus irlandeses y rechazó un asalto , causando 
al enemigo importantes pérdidas. Hácia la noche, 
se aproximaron los tiradores piamonteses , y todo 
anunció para la siguiente un segundo asalto con 
fuerzas considerables; una de nuestras piezas esta
ba desmontada, y el afuste de la otra estaba muy 
deteriorado. 

Después de doce horas de combate , el mayor 
G'Reil y pidió capitulación : el cansancio de sus 
hombres era extremado , y conoció que no podía 
contar con su reserva, compuesta de reclutas y de 
destacamentos de diferentes cuerpos. Según su 
cálculo, el enemigo perdió este día 100 hombres 
muertos y 300 heridos; él solo tuvo 3 muertos y 6 
heridos. 

En una correspondencia de Gaeta hallamos el 
siguiente detalle, que si bien no se refiere á un su
ceso reciente, prueba el gran espíritu que anima 
al jóven rey de Ñápeles en la crisis que viene atra
vesando: «Desde el 19 de Octubre, dice el corres
ponsal, se puso el rey al frente de su ejército, se
guido de su tio el conde de Trápani y de los dos 
hermanos mayores de este, el conde de Trani 
y el conde de Caserta. En la batalla de San A n 
gelo y de Santa María, el rey permaneció catorce 
horas á caballo, acudiendo siempre donde el pe
ligro era mayor. Una granada le llevó el kepis, y 
el conde de Caserta fué herido en el brazo. El rey 
se quedó el último sobre el campo de batalla, y 
desde allí, en vez de descansar y tomar algún a l i 
mento, consagró una parte de la noche á los heri
dos, amigos y enemigos.» 

Ha hecho mucha impresión en Roma una frase 
de la carta del emperador d é l o s franceses á Su 
Santidad, en la que renovando sus declaraciones 
de adhesión y respeto á su persona, indica que 
atenderá á su seguridad lo mismo en Roma que en 
cualquiera otro punto á que el Papa tuviese por 
conveniente trasladarse. Esto ha parecido como 
un indicio de la necesidad en que pueda verse el 
Padre Santo de abandonar la ciudad eterna. 

Austria se niega á ceder á Inglaterra una pose
sión marítima en el Adriático. 

La Patrie del día 12 inserta una nota en que da 
satisfacciones á Inglaterra porque su artículo pu
blicado el día anterior se habia considerado gene
ralmente como una provocación hecha á aquel 
país. 

La prensa inglesa no está conforme en la apre
ciación de los discursos pronunciados en el ban
quete del lord corregidor. Mientras el Times y el 
Morning-Chronide aplauden las palabras de M . de 
Persigny y lord Palmerston, el Morning-Herald, 
órgano del partido tory, no ve con gusto la nueva 
eníanie cor díale, por temor de que los intereses bri
tánicos sean sacrificados á la amistad de Francia. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M . la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia continúan en esta córte 
sin novedad en su importante salud. 

D O C U M E N T O P A H L A M E K T A E I O . ' 

VOTO PARTICULAR DE LOS SRES. MADOZ, GONZALEZ DE 1A 
VEGA Y FIGUEHOLA , SOBRE EL PRESUPUESTO DE CAR

GAS DE JUSTICIA. 

Con notable sorpresa de los que suscriben apa
reció aumentado para 1861 el presupuesto de car
gas de justicia. No podían atinar que estas tuvieran 
el desmesurado aumento de dos millones, cuando 
por las leyes dictadas desde 1855 acá están some
tidas tales cargas á una revisión, que depure su 
origen y naturaleza, pora rechazar las de ilegítima 
procedencia y pasar á la deuda pública las que no 
deben gozar privilegiadamente de un pago en 
efectivo que introduce una desigualdad de dere
cho. Mas al recorrer la larga séríe de ellas, en
contraron tres nuevas cargas á favor de D. Se
bastian Gabriel de Borbon, que eran causa del 
considerable aumento observado desde 13.221,106 
reales á 15.641,107. 

Para que cupiere en cargas de justicia semejan
te suma, había sido necesario ampliar un epígrafe; 
el del art. 5.° se habia denominado hasta ahora 
«recompensas por servicios,» y fué necesario que 
dijese: «Recompensas por derechos, rentas y servi
cios;» sin duda porque de esta última clase ningu
nos podía alegar D. Sebastian de Borbon. Desgra

ciada era la manera con que se introducía y cali
ficaba tal suma. Si las cargas de justicia son por 
su naturaleza derechos á favor de determinadas 
personas ó propiedades, denominar el art. 5,° «re
compensas por derechos,» es pobre recurso el 
idearlo, para buscar vergonzosamente un hueco 
donde pasara como desapercibida la suma queque-
ría concederse. 

No es esta la conducta que debía esperarse del 
gobierno. Habia ofrecido tratar las cuestiones á 
que pudiera dar lugar el reconocimiento de D. Se
bastian Gabriel de^Borbon, y en vez de ello las da 
por resueltas en el presupuesto , siendo doctrina 
universalmcnte aceptada que en el presupuesto no 
se deciden las cuestiones , sino que. se traducen 
aritméticamente las que con anterioridad han sido 
resueltas. Pero puesto que el gobierno reduce á 
números la condición de D. Sebastian Gabriel de 
Borbon, los diputados que suscriben someten a l 
Congreso una cuestión gravísima que pudiera dar
se desde luego por prejuzgada de una manera tor- ' 
tuosa, cuando existe una ley que no ha sido revo
cada. 

El 17 de Enero de 1837 se promulgó la ley que 
declaró excluido de la sucesión á la corona de las 
Españas al rebelde D. Cárlos María Isidro de Bor
bon y á todos sus descendientes. El art. 2.0!d¡ce: 
«La exclusión decretada en el articulo anterior se 
hace extensiva á los ex-ínfantes D. Miguel María 
Evaristo de Braganza, D. Sebastian Gabriel de 
Borbon y Braganza y doña María Teresa de Bra
ganza y Borbon, y á todos sus descendientes.» 
Este artículo dé una ley que está en toda su fuer
za y vigor, autoriza el voto de los que suscriben 
para negar la dotación del mayorazgo-infantazgo 
de segundogenitura, que, medíante el recurso de 
la amplificación de un epígrafe, se quiere introdu-

ícir en l a sección de « c a r g a s de justicia.» 
D. Cárlos I I I en 1785, ó sea' cuatro años antes 

de que se reunieran las Cortes que revocaron la 
imitación de la ley Sálica introducida por Felipe V, 
creyó necesario fundar un mayorazgo de agna
ción rigorosa en cabeza de su hijo varón segundo 
génito, el infante D. Gabriel, abuelo de D. Sebas
tian Gabriel de Borbon. La causa impulsiva de la 
fundación aparece en las siguientes cláusulas con 
que la encabeza: aLa experiencia de muchos s i 
glos ha hecho ver á la nación española las revo
luciones y desastres que causa la falta de sucesión 
legitima ó la extinción de la varonía en la familia rei
nante. Llevado yo del amor paternal que profeso 
á esta fiel y generosa nación, á que ella por su 
parte se ha hecho tan digna y acreedora, he de
seado siempre poner los medios posibles y conve
nientes para libertarla en lo futuro de iguales ó 
semejantes desgracias ; y pareciéndome el único 
con que en lo humano podrá lograrse el de mul 
tiplicar mi descendencia legítima, pensé en aumen
tar una casa de príncipes de mi real sangre, dando 
estado de matrimonio al infante D. Gabriel mi 
hijo.» 

Indica luego el rey la ocasión que se le ha pro
porcionado para dar dicho estado de matrimonio, 
medio único con que ha pensado lograrse en lo 
humano libertar en lo futuro á la nación de la des
gracia de falta de sucesión; adopta la forma para 
no recargar la Corona sino con el gasto indispen
sablemente preciso; perpetúa en el vínculo la ad
ministración del gran priorato de San Juan en los 
reinos de Castilla y León, mediante la concesión 
del Breve expedido por Su Santidad, y le asigna 
además los 150,000 ducados de vellón anuales que 
goza, y se le paguen «como alimentos de infante,» 
hasta tanto que por dicho rey ó por sus sucesores 
se asigne á dicho mayorazgo «rentas ciertas y se
guras, equivalentes, ó mayores que dichos alímen-

; tos, las cuales queden sustituidas en lugar de 
ellos, y mi tesorería mayor libre de su gravamen.» 
Continúa luego el rey: «Para lograr el fin que me 
propongo de crear y aumentar una casa de prínci
pes de mi real sangre, que en su respectivo caso, 
línea, lugar y gradopwcdan suceder á la corona, se 
ha de fundar dicho mayorazo con las siguientes 
condiciones.» 

Señala estas, y en la sexta dice que si cualquier 
príncipe que estuviere en actual posesión del ma
yorazgo reside fuera de España, «por el mismo 
hecho quede vacante como si se hubiesen extin
guido todos sus descendientes, y recaiga en quien 
corresponda según lo dispuesto en las cláusulas 
anteriores.:; La Cámara de Castilla trata este gra
ve negocio cual conviene á su importancia, tenien
do á la vista «lo que para el establecimiento de la 
divisibilidad del principado de Asturias dispusie
ron y establecieron los señores reyes D. Juan el I 
y I I , mis augustos predecesores, y lo demás que 
conduce para la permanencia del infantazgo y: 
mayorazgo de segunda-genitura que he tenido por 
conveniente fundar para bien y unidad de estos 
mis reinos y conservación de la familia agnaticía y 
varonía de mi casa.» 

Quiere que la referida fundación tenga fuerza 
y vigor de ley, cual si fuese hecha en Córtes, y' 
conüa en que los reyes que le sucedan en la coro
na de España, animados d é l o s altos fines que le 
han movido á esta fundación la conservarán ilesa 
é intacta, concluyendo el rey con las siguientes 
frases: «Y finalmente, por interesar en su perma
nencia y observancia (la del mayorazgo de vaio-
nía y segunda-genítura) el beneficio público de mi 
reino y la conservación de mi real sangre y des-

| cendencia, cuyas causas son permanentes, inva-
! riables y de tracto sucesivo en todos los tiempos 
| venideros, y de obligación de la corona su obser

vancia de buena fé y sin interpretación alguna.» 
Este fidelísimo resumen de las causas impulsivas 

de la fundación del vínculo en cabeza del hijo se
gundo varón del rey D. Cárlos I I I , demuestra 
elocuentemente que su aparición y su continuación 
tienen por objeto la sucesión á la Corona, y, atién
dalo el Congreso, la sucesión de varones con ex
clusión de las hembras. 

Revocada legalmente la pragmática de Felipe V 
por las Córtes de 89, revocada por la Constitución 
de 1812 y sostenido el principio tradicional de la 
España, no solo en las Constituciones, sino en los 
campos de batalla, prodigando los españoles su 
sangre contra los que osaban introducir en el país 
la servil imitación de la ley franfcesa contra el mis
mo D. Sebastian de Borbon, que capitaneaba las 
huestes enemigas, sostenedores del principio ag-
naticío en la sucesión á la corona, el mayorazgo 
infantazgo de segunda-genítura carece absoluta
mente de objeto. Pero D. Sebastian Gabriel de 
Borbon procuró por sí mismo, con actos imputables 
únicamente á su voluntad, con su residencia fuera 
de España, que quedase vacante, como si se hubie
sen extinguido todos sus descendientes. 

Una tardía acogida á la amnistía y un nuevo j u 
ramento, no destruyen las leyes existentes genera
les y especiales. La desvinculacion de 27 de Se
tiembre de 1820, restablecida en 30 de Agosto de 

.1836, suprimió todos los mayorazgos, no existiendo 
ahora en España más que el de la corona, dispues
to en el tít. 7.° de la Constitución; y como el ma
yorazgo-infantazgo de segunda-genítura estaba ya 
vacante por la anterior salida de D. Sebastian Ga
briel de Borbon, como si se hubiesen extinguido 
todos sus descendientes, la supresión quedó reali
zada por la ley desvinculadora y por la Constitu
ción del Estado. Pero sí por cualquier respeto, si 
por razones de decoro y de deferencia, vuelto á in
gresar D. Sebastian Gabriel en la familia real es
pañola, podía tratar de lijársele excepcíonalmente 
su condición de existencia personal, era esta una 
cuestión interior de la real casa, ó pudo ser objeto 
de una ley leal y francamente presentada antes de 
la discusión de los presupuestos, pero nunca la re
producción del pago de alimentos por razón de un 
vínculo que no existe, y que si existiera, teniendo 
por causa la sucesión á la corona , no puede dis
frutarlo quien está excluido de ella, sin inferir las 
Córtes españolas un grave daño á los derechos de 
la augusta persona que ocupa el trono. 

Para esta opinión tienen los que suscriben auto
rizado ejemplo que seguir. Las Córtes del año 21 
y el Estamento de procuradores les han trazado la 
senda, ó hay que borrar de nuestra historia cons
titucional el precedente de haber negado esas mis
mas asignaciones que ahora se nos piden. Ante 
tan poderosas razones parecen de escaso valer las 
que se refieren al pago de los intereses al 5 por 
100 de la dote de 18.759,000 rs. que el mismo don 
Sebastian Gabriel de Borbon reclama en represen
tación de su abuela doña María Ana Victoria, es
posa del infante D. Gabriel. 

Ignoran los que suscriben si por parte de su 
magostad fidelísima se cumple con la obligación 
de pagar réditos de la dote de la princesa doña 
Carlota Joaquina, esposa del infante D. Juan de 
Portugal; pero saben por un detenido examen del 
expediente, que las Córtes, en 14 de Abri l de 1821, 
pasaron esta deuda al crédito público, á virtud del 
decreto de 9 de Noviembre de 1820; y en conse
cuencia, ni puede ni debe imponerse en cargas de 
justicia lo que en todo caso habrá de figurar en la 
deuda pública. 

Tenga muy en cuenta el Congreso, que si por 
deferencias personales se consiente que los débi
tos del Tesoro trasferidos á la deuda pública pue
de el gobierno potestativamente convertirlos en 
cargas de justicia, no hay presupuesto posible, y 
con derecho preferente levantarán su voz acreedo
res injustamente postergados. 

Tales son las poderosas razones que presiden .en 
el ánimo de los diputados que suscriben, para se
pararse de la opinión de sus ilustrados compañe
ros; y proponen al Congreso se sirva borrar del 
artículo 5.° de la sección de «cargas de justicia» 
las sumas consignadas á D. Sebastian Gabriel de 
Borbon, en cantidad de 2.698,327 rs., y los crédi-

; tos adicionales de 174,895 que en su virtud se han 
pedido.—Palacio del Congreso, 12 de noviembre 
de 1860.—-Pascual Madoz.—J. González de la 
Vega.—Laureano Figuerola. 
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SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE AYUNTAMIENTOS. 

V I I I . 

Hasta aquí, y consecuentes con nuestro sis
tema, ó más bien dicho , con nuestra concien
cia, hemos censurado todo aquello que en nues
tro concepto lo merecía, sin otro objeto que 
ilustrar en cuanto nos fuera dable la opinión 
pública, defendiendo á todo trance sus fueros, 
que de ordinario son los de la verdad misma. 
Tiempo era, pues, de que dispensáramos al 
proyecto alguna alabanza en muestra de impar
cialidad. 

En este caso se encuentran las medidas acor
dadas en el documento parlamentario á que nos 
referimos para abreviar la tramitación y des
pacho de los asuntos. Proverbial es, en efecto, 
la lentitud con que los negocios han caminado 
casi siempre entre nosotros, ya proviniese de 
nuestra habitual indolencia, ya de los graves 
obstáculos que las leyes ofrecían á su resalu-
cion, ya, en fin, de ciertos hábitos, que forma
ban en algún modo parte de nuestra naturaleza, 
y de los cuales no era fácil desprenderse. 

Expedientes muy sencillos, y á veces de inte
rés puramente local, tenían que sujetarse á in
finitas formalidades y dilaciones que entorpecían 
largo tiempo su despacho; y como la manía de 
centralizar llegó á su apogeo en los años pasa
dos, ambicionando el gobierno en un momento 
de alucinación ministerial convertirá la. nación 

.entera en una vasta máquina, cuyos resortes 
dependiesen de su voluntad exclusiva, empezó 
por recelar de la autoridad de los municipios 
en su propio gobierno, y acabó llamando á sí 
todo lo que pudo relativo á este asunto, aun á 
riesgo de sobrecargar las oficinas centrales de 
trabajos extraños en los cuales no eran ellos 
los mejores jueces._ Porque no se puede negar 
que la centralización exagerada produce, en
tre otros males, el de desahuciar á los hombres 
activos y de recta intención, que en el cumpli
miento de sus deberes y proyectos se encuen
tran siempre con dos rémoras invencibles, á sa
ber: el tiempo y el gobierno. Además, que no 
es este comunmente el que mejor puede resol
ver esa clase de negocios, ya porque solo se 
comprenden y explican sobre el mismo terreno 
en que se promueven, ya porque su ánimo se 
halla prevenido en su favor ó contra ellos, ya 
por la multitud é importancia de sus ocupa
ciones, que le impide estudiarlos con deteni
miento y despacharlos con presteza, ya, en fin, 
por su falta do datos, por mucha que sea su 
previsión. 

Estamos firmemente convencidos de que en 
el momento en que desaparezcan esas trabas, 
nuestro régimen municipal ha de cobrar nueva 
vida y movimiento. Hoy, que tan frecuentes y 
rápidas son las comunicaciones de unos pueblos 
con otros; hoy, que cada cual ve ú observa en 
los demás lo que sobra ó falta al propio; hoy 
que vivirnos en una época de mejoras positivas y 
materiales, y de emulación y rivalidad entre to
dos los individuos, las clases y hasta las pobla
ciones, las leyes administrativas nunca deben 
proponerse coartar en lo más mínimo la liber
tad é iniciativa del individuo y de los muni
cipios, sino protegerla dentro de ciertos límites 
prudentes, separar los obstáculos que la cohi
ban, y alentar á unos y á otros á que desple
guen sus recursos bajo la salvaguardia de la au
toridad y de la ley. 

Plácenos, por tanto, que el gobierno esté de 
acuerdo con nuestras ideas, y que, desenvol

viéndolas en el proyecto , amplíe la esfera de 
acción de las corporaciones municipales. Todo 
lo que sea simplificar y abreviar la tramitación 
de los expedientes; todo lo que tienda á termi
nar cuanto antes su resolución, encontrará, aco
gida y aplauso en los pueblos. Así lo dispensa
mos á la que declara inmediatamente ejecutivos 
los acuerdos de los ayuntamientos sobre asuntos 
urgentes que no pueden aplazarse sin pelioro 
solo sujeta á la aprobación del gobernador de'la 
provincia á los que no so hallen en ese caso La 
ley de 1856 exigía la de la diputación provin 
cial en vez de la del gobernador. 

El sistema adoptado por el gobierno nos pa
rece preferible, porque ya sabernos por expen'en^ 
cir lo que son y significan las corporaciones 
compuestas de algunos individuos para el pron 
to despacho de los negocios. Muchas veces cada 
cual opina de distinta manera; necesitan estu 
diarlo individualmente, y ó gastan un tiempo 
precioso en su estudio, ó se exponen á partir (ie 
ligero, siguiendo el dictámen del que conoce el 
asunto más á fondo. Además, las diputaciones 
provinciales, formadas de personas de algun 
arraigo en la población en que sirven, se hallan 

; también más dispuestas á experimentar ciertas 
influencias locales, que en un caso dado pue, 
den contribuir á la resolución apasionada de 

i determinados expedientes. Los gobernadores 
en cambio, por su misma posición, por su ale
jamiento de esas luchas locales y por su elevado 
carácter oficial, son sin duda funcionarios más 
á propósito para aprobar ó desaprobar esos 
asuntos. Verdad es que como todas las refor
mas están encadenadas entre sí, también debe-
j rían extenderse al nombramiento y cualidades de 
estos empleados. Porque no obsta su carácter 
esencialmente político, que ha de estar identifi
cado con el gobierno que los elige, para que á 

| la par se exigieran en ellos ciertos requisitos de 
: que carecen de ordinario. 

Á su buena fama, á su probidad y rectitud 
reconocida, á su instrucción administrativa y á 
su capacidad, debiera también añadirse una 
edad, fijada de antemano, y que supusiera al 
ménos que poseían ya cierta experiencia y cono-

(cimiento del corazón humano, en alto grado ne
cesario para el desempeño de esos cargos. Hay 

.jóvenes muy ilustrados y muy dignos entre nos
otros, que con alguna experiencia serían sin 
duda excelentes gobernadores; pero como el 
gobierno no se suele parar en barras al hacer 
estos nombramientos, elige muchas veces á indi
viduos poco capaces por su respetabilidad y por 
otras condiciones para desempeñar destinos que 
requieren como requisito principal la gravedad 
del sugeto y su conocimiento de los hombres. 

Por esto decimos que las alteraciones con
signadas en el proyecto serían más aceptables 
si los gobernadores de provincia ofreciesen cier
tas garantías que no todos han ofrecido y 
ofrecen, y que en tésis general preferimos el 
sistema propuesto por el gobierno, establecien
do que la,aprobación la haga el gobernador, y 
no la diputación. Solo en el caso de que el go
bernador insista en la desaprobación del acuer
do, después de oir al Consejo provincial, y de
sistiendo de él, será criando pase el conocimien
to del expediente al ministerio de la Goberna
ción para que decida en último término. Este 
rasgo de prudencia y moderación oficial no pue
de ménos de excitar nuestra simpatía y la de 
todos los hombres sensatos, y de merecer nues
tra sincera y desinteresada alabanza. Nadie dirá 
que no somos justos. 

CONSIDEíUClONL8 S0BRE ITALIA • 

I I . 
El fin político de la Inglaterra apoyando a 

causa de la revolución en Italia, se compon e 
fácilmente. Este país, a! que algunos han a-
mado enemigo de la humanidad, m 
con ojos.serenos la paz para los demás pue > 
por más protestas públicas que haga en con^a 
rio. Colocada Inglaterra en un terreno escas0d̂  
poco fértil, y envuelta en la pesada $ 0 ^ ' 
una niebla constante, conoce que no ^ 
proporcionarle todos los recursos la esteva m 
arado, y ávida de placeres y riquezas, exp 
las minas de carbón de piedra para hac(tf Q t¿ 
se agite la lanzadera sin descanso. Aplaud1'1^ 
mos con todo corazón esta fatiga industria j ^ 
viéramos que para mantenerla y alimentai 
toda costa no se empleaban otros medios q 
aquellos que están conformes con la justicia ,; 
versal. Largos años de persecución al c'esal1 ' 
lio de los intereses materiales de los pue ^ ̂  
ejercida por Inglaterra en todas das nació»63 
donde ha podido llevar la influencia de su P 

i • / InS o 
tica insidiosa, han puesto en relieve a ^ t j 
del mundo sensato que este país, para dilajâ  
engrandecer su vida, necesita tener entief.leg> 
dos á los demás pueblos con disensiones civi ^ 
para que duerma y descanse el movimiento^ 
dustrial, mientras los hermanos entre sí se 
pedazan. ; re-

Hace tiempo que la nación británica 110 n . 
conoce en la política otro principio funda 
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t a l de derecho que la utilidad privativa y ex
clusiva de Inglaterra, y este pueblo, comercian
te hasta por instinto, todo lo sujeta y sacrifica 
al frío cálculo de sus intereses particulares. Así 
sU política es constante, uniforme y jamás con
tradictoria; así favorece la revolución en Italia, 
porque le conviene el desórden en todo pueblo 
que no ha podido dominar por la fuerza, y 
oprime vigorosamente á la Irlanda, y trata de 
imponer por medio del terror á los indios, por
que así conviene al desarrollo y engrandeci
miento de su riqueza. Por este motivo se lanzó 
también ansiosa, unida con Francia, á con-
trarestar con la fuerza las miras que pudiera 
tener el autócrata respecto al imperio otomano, 
pues la sola idea de que un dia próximo ó le
jano pudiera el czar apoderarse del puerto de 
Constanlinopla la llenaba de espanto. No ne
cesita Inglaterra dar á conocer clara ni am
biguamente su actitud respecto á los negocios 
de Italia, porque antes que las notas de su go
bierno y los artículos de sus periódicos nos es 
conocida su historia. 

Pero ¿sucede lo mismo respecto á Francia? 
La política del emperador Napoleón es tan os
cura y elástica, y al parecer tan contradictoria, 
que tiene en suspenso el ánimo de todos los go
biernos de Europa. Al ocupar el trono de San 
Luis formuló el siguiente lema: «El imperio es 
la paz,» y sin embargo, no tardó mucho, unido 
con el gobierno inglés, en declarar la guerra al 
emperador de Rusia, contentándose, después de 
poderosos esfuerzos, con salvar el honor de la 
Francia en Crimea. Al poco tiempo, unido con 
el Piamonte, combate á los austriacos en Italia, 
y ajusta la paz de Yillafranca sin contar con los 
ingleses, infundiendo graves temores y recelos 
al gobierno británico. Pero los acontecimientos 
se suceden rápidamente, se aglomeran y amon
tonan, y la conducta equívoca y oscura del em
perador, al paso que tranquiliza á Inglaterra, 
pone al gabinete de Yiena en grande alarma. 
Héaquí en suspenso la atención de Europa, an
siosa de penetrar el secreto pensamiento de Na
poleón. 

Ya se celebra un tratado de comercio en
tre Inglaterra y Francia, que parece indicar 
la misteriosa alianza entre las dos naciones; ya 
aparece un folleto, al que se da cierto carácter 
oficial, atacando indirectamente la temporali
dad del Papa; ya el emperador francés intenta 
dar algunas seguridades al Pontífice, indetermi
nadas y vagas, y en el horizonte político todas 
son dudas, temores, conjeturas y desconfian
zas. Entretanto, los mejores publicistas escri
ben folletos y artículos en todos sentidos; cier
tas monarquías legítimamente constituidas des
aparecen; el Pontífice llora los conflictos y des
gracias que amenazan á la Iglesia, pero mani
fiesta enérgicamente que está decidido á morir 
en su puesto; el clero hace representaciones; 
cada cual quiere sondear el porvenir; todos 
preguntan, y solo contenta de un modo claro y 
terminante el estampido del cañón que resue
na en las Dos-Sicilias. 

Y este silencio, estas reservas del gobierno 
francés contrastan de un modo original con las 
protestas explícitas que hace al imperio otoma
no al remitir sus huestes para ayudarle á casti
gar á los drusos por sus horribles asesinatos. 
¿Será acaso que el movimiento de Italia tenga un 
^ en apariencias político y encubiertamente 
Rigióse? De tal modo nos espanta esta pregun-
ta> que acaso nos arrepentimos de haberla 
hecho. 

En el mundo antiguo, la lucha durable y 
cien veces interrumpida, tuvo lugar entre 
diente y Occidente. Hace ya tiempo que la mo-
^na lucha se presenta entre el Norte y el Me-
« a de Europa. ¿Temerá acaso el emperador 
e los franceses que se cumpla el pronóstico de 

ronsk¡ cuando anunció que las razas eslavas 
Pedrian venir un dia sobre nosotros, como en 
otl0 tiempo los germanos vinieron sobre el Ca-
Woliô  y favorecerá por este motivo la revolu-
Cl0n ê Italia para establecer una monarquía po-
61 osa que ayude á rechazar la dudosa y tal vez 

^Posible invasión anunciada? El pensamiento en 
^ecaso podría ser todo lo grande que se quie-

' ^ero 0 ° son los mejores les medios que se 
^ean para realizarlo. 

(^asotros, sumergidos en las mismas dudas 
acosan á todos, esperamos ansiosos el des-

gj^ce de esta gran tragedia, y entretanto, al 
^ nuestros ojos en el emperador Napoleón, 
to Jmitarerilos á rogar al cielo que ponga tien-

yoría electoral del Sr. Yentós es una cosa in
contestable. El Sr. Ametller, no obstante, la 
contestó, insistiendo en sus anteriores juicios y 
aduciendo nuevas observaciones para demostrar 
que todo ha sido irregular y anómalo en este 
asunto. 

También terció en el debate el Sr. Calvo 
Asensio, haciendo ver que pues se habían efec
tuado unas primeras elecciones y el Congreso 
había mandado proceder á segundas, la discu
sión no podia en realidad versar hoy sobre la 
mayor ó menor validez de aquellas, sino sobre el 
resultado de estas. Esto parecía lo lógico. El 
orador progresista discurrió además con acera
da intención sobre la influencia moral, paladi
namente confesada por los ministros, y llamó la 
atención del auditorio hácia el hecho de haber 
sido derrotado en Olot el presidente del Consejo 
por el ministro de la Gobernación. El hecho, 
en efecto, es curioso y digno de estudio, como 
dato determinativo de la homogeneidad que 
existe en ciertas regiones. 

El señor duque de Tetuan, á quien no senta
ron muy bien las observaciones del diputado 
progresista, se levantó un si es no es irritado, 
para declarar que en el gabinete que preside 
reina la mayor cordialidad y armonía, y que 
cuando el ministerio caiga porque le falte la 
confianza de S. M. ó el apoyo de los Cuerpos 
colegisladores, caerán todos sus individuos. 

¡Terrible sentencia para los míseros resella
dos que esperaban verse pronto en la dura pre
cisión de apechugar siquiera con alguna silla 
ministeriall 

«¡Esperanzas mal logradas, 
Antes muertas que nacidasl... 
Flores sin tiempo cogidas, 
Rosas sin sazón cortadas.» 

En la próxima sesión seguirá discutiéndose 

todavía el acta de Olot. No es mucho tres se

siones para unas actas. 

1 
en sus manos. 

FEDERICO LEAL, 

Si0rjOCa3 P^ahras diremos hoy acerca de la se-
[ t ^ n Q ayer celebró el Congreso, y cuyo ex-
que 0 l̂emos creído conveniente suprimir por-

86 reL'uce so^ü ^ recordar pormenores de 
^ elección prima hermana de otras muchas 
Peí ^Ue ^ec^0 Ia influencia moral un pa-

1 n decisivo como anti-legal y poco airoso 4Sr- ̂  es, con una prolijidad verdade-
^emnte heróica' tral0 d(3 destruir 103 arg'o-

08 del Sr. Ametller y de probar que la ma-

general de más graduación para que las mandara. 
El Sr. Quintana replicó que sabia que Asturias 

carecía de plazas fuertes y de ejército; que estaba 
muy persuadido de que no necesitaban sus paisa
nos de una cosa ni de otra para mantener inal
terable el orden en el país y la obediencia al 
gobierno de S. M . ; que no ignoraba las grandes 
dificultades naturales que una costa y una cor
dillera á cual más bravas opondrían siempre á 
invasiones extranjeras, contando con que haya 
la fuerza armada y los medios necesarios pa
ra defenderlas; pero que no lo creia imposi
ble, atendiendo á los muchísimos con que cuen
tan las dos naciones poderosas que lo pudie
ran intentar; y que teniendo hoy Asturias las fá
bricas de armas de Trubia y de Oviedo, y en ex
plotación los elementos más indispensables para 
la defensa del territorio, cuáles son el carbón mi 
neral y el hierro, era natural que, dada la guerra, 
intentasen nuestros enemigos la invasión y pose
sión á todo trance de aquella tierra. Por eso 
creia el Sr. Quintana que no era descabellada la 
idea de la creación de un nuevo distrito militar, si 
bien defería á la reconocida y mayor competencia 
del señor ministro de la Guerra, seguro, por otra 
parte, deque S. E. obraría en todo caso como las 
circunstancias lo exigiesen. 

En nuestro apreciable colega El Faro Asturiano 
leemos lo siguiente: 

«Nuestro Excmo. ayuntamiento en sesión de hoy 
ha acordado elevar al gobierno de S. M . una reve
rente exposición, manifestando la altísima conve
niencia de establecer en Oviedo una capitanía ge
neral, cuya idea hemos apoyado en El Faro Astu
riano en cuatro artículos que fueron unánimemente 
aprobados y reproducidos por algunos periódicos 
de Madrid, entre ellos por la Gaceta Militar, tan 
competente en las materias que se rozan con el ra
mo de la Guerra. Dicha exposición será también 
apoyada por los senadores y diputados á Cortes 
y personas distinguidas del país residentes hoy en 
la corte, y al efecto se constituirá una junta bajo 
la presidencia del respetable duque de San Miguel, 
que gestionará cerca del duque de Tetuan para el 
logro de tan feliz y trascendental pensamiento.» 

Hace dias publicó EL REINO los artículos que c i 
ta El Faro sobre la conveniencia de crear en Ovie
do una capitanía general que comprenda aquella 
provincia y la de Santander, separadas las dos de 
las de Castilla por la cordillera Cantábrica, y que, 
además de hallarse en condiciones perfectamente 
idénticas en cuanto á la gerarquía, están ligadas 
por intereses materiales, y podrían por lo mismo 
aspirar con razón á que de ellas se formase un 
nuevo distrito militar. 

En la reseña que publicamos de lo ocurrido en 
la comisión general de presupuestos del Congreso 
cuando se leyó y votó el. de gastos del ministerio 
de la Guerra, omitimos deliberadamente hacernos 
cargo de un incidente que también ocurrió aquella 
noche, relativo al mismo asunto de la nueva ca
pitanía general. Lo inició el Sr. Quintana, apro
vechando la primera ocasión oportuna que se le 
presentó de hablar en favor de la realización de 
un proyecto que, á la vez que ventajoso para 
su provincia, puede ser de grande utilidad y aun 
necesario para la mayor defensa del territorio 
en el caso (no improbable por desgracia) de una 
inmediata guerra europea, de que España se vea 
forzada á tomar parte en ella á pesar de la neutra
lidad armada en que el gobierno desea mantener
se, y de que, tomándol i , sea invadido nuestro ter
ritorio, ó amenazado de serlo, por mar ó por tierra. 

Mas ya que, según dice El Faro Asturiano, ej 
ayuntamiento de Oviedo va á promover la reali
zación de la idea expresada, elevando al efecto una 
exposición al gobierno de S. M . , creemos opor
tuno hacer público el incidente ocurrido en la co
misión general de presupuestos del Congreso en
tre el diputado por Llanes y el señor duque de Te
tuan, ministro de la Guerra. 

Llamó dicho Sr. Quintana la atención del señor 
presidente del Consejo de ministros sobre los i n 
dicados artículos de la Gaceta Militar, por las bue
nas y sólidas razones, ya históricas, ya científicas 
y de actualidad, en que el entendido y previsor 
articulista apoya su pensamiento; y la llamó muy 
particularmente también hácia la circunstancia de 
la aceptación y favorable acogida que dió al mis
mo pensamiento un periódico especial tan com
petente como la Gaceta Militar. No quiso dicho se
ñor diputado extenderse en muchas considera
ciones, por no creerse apto para tratar de asun
tos tan delicados y especiales , y se limitó á 
rogar al señor general O'Donnell que se sirviese 
meditar sobre la creación de la nueva capitanía 
general. 

El señor duque de Tetuan contestó desde luego 
que no la creia necesaria en una provincia que ca
rece de plazas fuertes, y que, por no necesitar
lo tampoco, carece también de ejército, pues no 
merecía tal nombre el número de tropas que ordi
nariamente la guarnecen, reducidas á muy pocas 
compañías, y que, á pesar de todo, tenia Asturias 
un comandante general. Dijo también S. E. que 
no obstante que aquella costa no se presta fácil
mente á desembarcos, el gobierno, si llegase el ca
so de una guerra, procuraría enviar a Asturias las 
fuerzas que conceptuase necesarias, y que s i e l n ú -

• mero de estas lo reclamase, enviaría también un 

Parece que se ha confirmado la noticia que dias 
atrás anticipamos sobre la resolución del Consejo 
de ministros en el expediente de los vapores tras
atlánticos, y creemos, como ya dijimos, que con 
ello han ganado los intereses públicos. 

El gasto enorme de 90 millones de reales; el ser
vicio hecho por administración, sistema que tan 
malos resultados ha ofrecido en todas partes; la 
dificultad de carenar los buques en nuestros arse
nales, que deben ocuparse en objetos de interés 
más inmediato para nuestra marina de guerra; el 
escaso personal de oficiales y soldados, y otras 
consideraciones no ménos atendibles ni de menor 
importancia, son motivos bastantes, en nuestro 
sentir, para que el gobierno haya decidido no ad
mitir ninguna de las cuatro proposiciones presen
tadas por otros tantos constructores del Támesis, 
que acaso creyeron hallarse en estado de monopo
lizar un negocio que para ellos habría sido tan 
pingüe como costoso para la nación. 

Nuestra imparcialidad, pues, nos aconseja aplau
dir una resolución que evita un enorme gravámen 
en el presupuesto, sin que por eso quede desaten
dido el servicio para que se destinaba, pues que 
hoy existe una línea de vapores españoles que 
conducen pasajeros y la correspondencia pública y 
de oficio entre la península y Cuba. 

I Dícese que es posible la desaparición de un pe
riódico que sostiene ideas bastante avanzadas. 

En la sección extranjera insertamos el informe 
del general Lamoriciére al ministro de la Guerra 
de los Estados Pontificios sobre la invasión pia-
montcsa. Llamamos la atención de los lectores há
cia este importante documento. 

Según nos escriben de Sevilla, han sido decla
rados inútiles para el servicio los vapores á cuyo 
dueño fué indebidamente adjudicado por la inten
dencia militar del distrito la conducción de la cor
respondencia diaria entre Algeciras, Ceuta y Te
tuan. Parece que uno de ellos no mide el número 
de toneladas que por el pliego de condiciones se 
exigía, y que el otro consume mucho más combus
tible del que había servido de base para los cálcu
los de la administración, por cuyo motivo el costo 
que á esta tendría sería mucho mucho mayor del 
que abonaba antes de verificarse la subasta. Tanto 
por esta circunstancia, como por las ocurridas en 
el acto del remate, que oportunamente nos movie
ron á llamar la atención del señor ministro de la 
Guerra , hemos oido decir que este ha negado su 
aprobación á la adjudicación que provisionalmen
te se hizo. 

quien cultive el terreno, y la segunda se hace i m 
posible .'mientras no vengan aquí libertos d é l a 
Habana con sus capataces, ó negros de las presas 
contratados, corno lo hacen los ingleses en sus co
lonias, y distribuidos á capitalistas, á quienes se 
concederían los terrenos á proporción de sus fuer
zas pecuniarias y brazales, para el establecimien
to de ingenios de azúcar, cafetales, plantíos de ta
baco, de cacao, de añil, de algodón, y subiendo la 
montaña, hasta casas de recreo, de sanidad, y 
huertas y j:irdines con la mayor parte de las pro
ducciones de Europa. 

Este país es supceptible de todo, queriendo 
adoptar ios medios para ello, desengañándose, 
pues los blancos no pueden trabajar aquí. Adop
tando el sistema referido la salud" mejoraría, y los 
productos serian inmensos. 

De los ciento y tantos colonos que vinieron con 
sus familias ya no quedan más que tres; los otros, 
ó han muerto, ó han regresado á España: de los 
ciento cincuenta soldados de la compañía son mé
nos de ciento los existentes; á los demás, inclusos dos 
oficiales, les ha sucedido lo que á los primeros: de 
seis jesuítas, tres han muerto y uno ha regresado 
á España; de los empleados algunos faltan.» 

Según un periódico, empieza á decirse, no sabe
mos con qué fundamento, que el gobierno no l l e 
vará al Congreso ni pocos ni muchos de los docu
mentos que ofreció llevar al Sr. Olózaga, contando 
con que este señor diputado no volverá á repetir 
su exigencia.—Nosotros, añade el mismo diario, 
no damos crédito á esto, porque entendemos que 
aquel diputado tiene ya un compromiso de de
coro y delicadeza en no abandonar este nego
cio, sin embargo de que van ya pasando muchos 
dias sin que el gobierno se haya dado por en
tendido. 

Parece que se trata de crear una dirección de hi
potecas en el ministerio de Gracia y Justicia, y se 
habla del Sr. Márquez Navarro para ocupar ese 
puesto. 

De La Regeneración tomamos las siguientes lí
neas: 

«El general Maguan, 'ú&W&wo afrancesado, hare-
cordado á los soldados de Saboya, también afran
cesados, que el batallón que llevaba su nombre se 
cubrió de gloria en el sitio de Zaragoza. ¿Comen
zamos ya? 

¿Está la nación hoy más prevenida que en 1808? 
¡Ay de los que cierran los oidos para no escu

char las alarmas de los que, como Noé, anuncian 
un diluvio que se ve venirln 

La precaución nos parece que no estará de más 

Nos dicen de Oviedo con fecha del 12, que 
se estaba verificando en Villaviciosa la elec
ción de diputado á Cortes por aquel distrito, á con
secuencia de la renuncia que hizo del cargo el se
ñor D. Salvador Valdés. El Sr. D.José Agustín de 
Arguelles, que manifestó propósitos de presentarse 
candidato, como saben nuestros lectores, ha debi 
do desistir de hacerlo, pues la lucha se empeñó 
únicamente entre dicho Sr. Valdés y el Sr. D. Eu
genio Miranda. El resultado de los dos dias era 
favorable al primero, y se tenia por asegurada ya 
su reelección. 

Siguen las quejas por la falta de surtido de ta
bacos. Un diario de Málaga dice lo siguiente: 

«Se han concluido en los estancos de esta capi
tal las existencias de cigarros de diez maravedís, 
que son justamente los de mayor consumo: esta 
falta, que suele repetirse con demasiada frecuen
cia, no es causada por falta de celo ó imprevisión 
de los empleados de nuestras oficinas, pues nos 
consta que con tiempo se hacen los correspondien
tes pedidos á fin de evitar la escasez ó falta abso
luta de tabacos; pero sin duda en las fábricas no 
se atienden debidamente sus pedidos, y los infeli
ces consumidores son los que en última instancia 
sufren las consecuencias de su retraso en hacer los 
oportunos envíos. Nos parece que ya que estamos 
condenados á pagar caro y malo el combustible que 
con el apodo de tabaco se nos expende en los es
tancos por órden y cuenta del gobierno, no será 
mucho exigir el solicitar que al ménos se nos fa
ciliten en abundancia los famosos coraceros de á 
cinco ochavos, cuya falta en la actualidad nos obli
ga á fumar los bomberos de á medio real, con no po
co riesgo de nuestra garganta y nuestros pulmones.» 

El Constitucional del miércoles , en carta fechada 
en Santa Isabel (isla de Fernando Póo) dice lo si
guiente, hácia lo cual no podemos ménos de l la 
mar la atención de los lectores, por tratarse de un 
asunto de Ultramar, y decirse de público que el 
director de la dependencia de este nombre es uno 
de los propietarios ó de los amigos más influyen
tes en la marcha política de dicho periódico: 

«Esta gente es muy indolente, imposible de 
acarrearla á nuestros trabajos; no conocen ne
cesidades, ni nuestros misioneros los convertirán 
nunca; si en lugar de jesuítas tuviésemos misiones 
como las de Filipinas, esto es, hombres fuertes, 
robustos y decididos á arrostrar todos los peligros 
y sinsabores, que fuesen á vivir entre aquellos 
desgraciados, puede que entonces se lograse que 
esta gente nos fuese de alguna utilidad. Los j e 
suítas en nada se ocupan concerniente á los paga
nos; su afán es convertir protestantes, cosa que 
nuhea lograráii; y EL PEOR DE LOS MALES para esta 
naciente colonia, es el QVE NO SE ADMITA LA TOLERAN
CIA DE CULTOS: así es que los habitantes mejor aco
modados y que de mayor utilidad podían ser, van 
desertando á posesiones inglesas, donde les per
miten su culto y la educación de sus hijos.» 

Cuando,£7 Constitucional acepta sin correctivo de 
ninguna especie esta carta, teniendo dicho perió
dico la significación y conexiones que todo el 
mundo le atribuye, da ocasión á presumir que sus 
redactores y patronos están conformes con el j u i 
cio contenido en el párrafo trascrito. Bueno sería 
que si es así se hicieran con la debida franqueza 
las declaraciones convenientes para que el público 
pudiese juzgar en consecuencia. De todos mo
dos, no estaría de más por interés del gobierno, de 
quien El Constitucional es órgano oficioso, que los 
demás periódicos ministeriales se tomasen la mo
lestia de decir si consideran que el peor de los males 
para nuestras colonias del golfo de Guinea consis
te en que no se admita la tolerancia de cultos. 

Por lo demás, el siguiente cuadro que traza la 
misma carta debe llamar la atención del gobierno 
y de los legisladores: 

«Mucho se ha trabajado en el poco tiempo que 
llevamos para mejorar la higiene con el desmonte 
al rededor de esta población, y mucho más se ga
naría si se pudiese continuar la operación hácia el 
interior y la montaña, atravesando el país de ca
mino. 

Pero la primera operación ha quedado inútil, 
habiendo vuelto á crecer la maleza por no haber 

Dice un diario semi-oficial: 
«Hoy jueves se tomarán los dichos á S. A. el se

renísimo señor Infante D. Sebastian y á S. A. la 
Sra. Infanta doña Cristina, y el sábado próximo es 
el dia señalado para la firma de los contratos. E l 
matrimonio no se celebrará el 18, como han dicho 
algunos periódicos, sino el mismo dia 19, dias de 
S. M . la Reina. 

El regalo de boda de SS. M M . á los futuros es
posos consiste en un magnífico carruaje de gala, 
con su tronco, guarniciones y demás adornos, todo 
del mejor gusto. 

SS. AA. irán á habitar provisionalmente el cuar 
to segundo de la casa calle de Alcalá, ya' desocu
pada, ínterin se adornan y disponen conveniente
mente las habitaciones de aquella magnífica mo
rada, donde se prosiguen las obras con grande ac
tividad. 

Se da por seguro que S. M . la Reina, madrina 
de la boda, ha acordado celebrar este feliz acon-
tecimicnto de familia con un gran baile en palacio 

La Infanta doña María Cristina es la penúltima 
hija de S. A. el Infante D. Francisco de Paula, 
nació el 5 de Junio de 1833.» 

Ha sido autorizado D. Manuel López Brea pa 
ra practicar en el término de un año los estudios 
de un canal de riego derivado del rio Tajo, cerca 
de Aranjuez, que atraviese las provincias de Tole
do, Cuenca, Ciudad-Real y Albacete. 

Se ha publicado el número 2.° del Boletín ad
ministrativo de la compañía, que se ha servido 
remitirnos el director general de la misma. 

.... . . i. . tií-.-i-

Sabíamos que hacia tiempo se ocupaba el señor 
Lesen y Moreno en la clasiíicacion y coordinación 
d é l o s numerosos é importantes materiales que 
tiene preparados para el segundo tomo de su His
toria filosófica de la religión cristiana en sus relacio
nes con la Givilizacion; pero hoy podemos asegurar 
que, próximo ya á terminar esta ímproba tarea, 
no se dilatará mucho su impresión si, como esperar 
mos, SS. M M . y el clero, á cuya protección se ha 
acogido el Sr. Lesen, le dispensan el favor que 
tan justamente merece un trabajo recomendado 
por toda la prensa, y que lleva á su frente el au
gusto nombre de nuestros Reyes, protectores na
tos de las artes y ciencias. 

El dia 14 de Diciembre se verificará la subasta 
de las obras de los trozos 3.° y 4.° do la carretera 
de segundo órden de Garay á Calahorra, cuyo pre
supuesto asciende^á rs. vn, 1.377,896-28. 

Idem la de las de la carretera de Fuente la H i 
guera á Denia, bajo el tipo de rs. vn. 2.428,759-45. 

Dice un periódico: 
«Ha sido aprobada una propuesta de gracias 

formada por D. José de la Concha, como capitán 
general interino que fué de Valencia, por los suce
sos de San Carlos de la Rápita, en favor de los j e 
fes y oficiales de uno de los batallones del regi
miento de Galicia y del provincial de Toledo.» 

En el presente mes han ingresado en la deposi
taría del Ferrol 70,000 duros para satisfacerlas 
atenciones de la marina del departamento de dicha 
ciudad. 

Anoche ha sido recogido El Pensamiento Es
pañol. 

Con motivo de ser hoy dia festivo, no ha habido 
contratación en la Bolsa. 

CUESTION DE ÁFRICA. 

Según leemos en El Constitucional, ayer tarde en
tró en San Fernando, proiedente deMogador, con 
pliegos para el gobierno, el vapor León. Proba
blemente ya que no conduce los 40 millones consa
bidos traerá alguna razón de ellos y del Sr. Echc-
nique y demás comisionados, que deben irse con
naturalizando con el clima y costumbres del imperio 
marroquí. Tal vez mañana ó pasado nos dirán algo 
los órganos oficiosos del ministerio respecto á este 
asunto, el cual excita naturalmente la curiosidad. 

Del Noticiero de Tetuan del 8 tomamos lo s i 
guiente: 

«Ayer marcharon á la Aduana dos compañías 
de ingenieros, con objeto de ocuparse en aquel 
punto en trabajos de su instituto. 

Entre hoy y mañana se verifica el relevo de 
los destacamentos que guarnecen los fuertes de la 
Aduana, la Estrella y Martin; marchan á dichos 
puntos con tal objeto los batallones primero de la 
Princesa y primero de San Fernando, y regresan 
á esta plaza el segundo de Zaragoza y el sexto de 
marina, que durante los dos últimos meses han da; 
do este servicio.» 

SECCION DE PROVINCIAS. 

El dia 1.° de Diciembre próximo se efectuará el 
sorteo para la amortización y premio de 5,000 ac
ciones del canal de Isabel I I de las emitidas en 
virtud de la ley de 18 de Junio de 1855, y de 2,400 
de las emitidas también en virtud de la de 5 de Ju
nio de 1859. 

El alcalde constitucional de Málaga ha puesto á 
disposición de la junta de donativos para los heri
dos é inutilizados en la campaña de Africa la can
tidad de 29,202 rs., importe del producto líquido 
con inclusión de los intereses que ha devengado en 
la Caja de depósitos, de la corrida de toros que 
tuvo lugar en aquella ciudad el 19 de Febrero ú l 
timo. 

E l doctor D. Ramón Dórente y Mora, ca tedrá
tico que era en comisión en la Universidad de Sa
lamanca, ha sido nombrado para desempeñar, con 
igual carácter, la cátedra de historia universal en 
la Universidad literaria de Oviedo. 

La sociedad de seguros mútuos sobre la vida, 
Caja universal de capitales, cuenta ya á esta fe
cha con 2,178 imponentes ó suscritores, por un ca
pital de diez y seis millones de reales. 

En el Banco de España tiene depositados dos 
millones ochocientos veinticuatro mil reales en tí
tulos de la deuda diferida. 

Á las noticias que dimos ayer acerca de los mer
cados, podemos añadir las siguientes que comuni
can de Barcelona: 

«En la semana anterior, la animación y mejora 
se produjo en los algodones; pero en la presente, 
aun cuando han conseguido la misma solicitud y 
más alza, el movimiento se ha pronunciado por los 
azúcares, que bien lo necesitaban después de los 
meses de profunda quietud en que han permane
cido. Las operaciones, pues, en ambos artículos 
han sido bastante regulares, y los precios firmes y 
en ligera alza. 

En los demás frutos y efectos coloniales, á ex
cepción de una venta de cacao, nada absolutamen
te se ha hecho que merezca ser reproducido. 

En los cereales, harinas y aceites tampoco ha 
sido mucho el movimiento que ha habido. La de
manda es poca y los precios se sostienen en los 
dos últimos art ículos, pero se presentan flojos y 
con síntomas de baja los trigos, cuyas existencias 
son superiores en la actualidad á las necesidades 
del consumo.» 

—Según anuncia el Irurac-bat, el dia 20 del cor
riente es el destinado para la celebración de la 
junta general de accionistas del Banco de Bilbao. 
Este establecimiento, que de dia en dia ha ido ins
pirando la mayor confianza y que ha llegado á 
emitir casi todo su capital social, distribuirá á sus 
accionistas dentro de pocos dias un dividendo más 
elevado que todos los anteriores. 

Dice el periódico bilbaino que aquel Banco po
see algún capital en oro francés, y que lo cambia, 
sin premio alguno, por monedas de plata france
sas ó españolas. 

El dia 12 quedó constituida la diputación pro-
viucial, habiendo dado principio a sus tareas. 

Tenemos entendido que esta corporación está 
decidida á dar el mayor impulso á la construcción 
y reparación de carreteras , cuyo pensamiento 
apoya eficazmente el señor gobernador civil . 

Parece que el nuevo ayuntamiento de Huesca se 
propone llevar á cabo notables mejoras , entre las 
cuales figuran la construcción de una buena casa-
cárcel, formación del plano de la ciudad, conti
nuación del palacio de la diputación provincial, 
traída de las abundantes y ricas aguas de Cillas, y 
algunas otras de un órden secundario. 

Ahora lo que falta es que no quede en pro
yecto. 

Siguen reclamando en Santander y Valladolid 
que se establezca el correo con la corte de un modo 
más breve. Se extrañan de que hallándose ya es
tablecida una comunicación constante, rápida y 
segura, por medio de los ferro-carriles de Isabel H 
y del Norte, entre Santander y las provincias del 
interior; y adelantándose ya la via en dirección á 
Madrid hasta muy cerca del Guadarrama , se pre
fieran otros medios anticuados para la conducción 
de la correspondencia. 

De Santander manifiestan el mal efecto que ha 
causado en los distritos de aquella provincia, que 
en ello tenían interés, el no ver en el número de 
carreteras comprendidas en el plan general recien
temente publicado por el ministerio do Fomento 
una de las principales de aquella provincia, como 
lo es realmente la calificada como de tercer órden 
en el antiguo plan provincial desde la Vega de Paz 
á Guarnizo. 

Traslado á quien corresponda. 
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CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l a e í n o . 

Soria 12 do Noviembre. 
Tiempo hace que nada he comunicado á V . , y 

por ello ahora será mi carta una especie de re 
vista de la quincena. 

Daré principio diciendo á V. que tuvieron lugar 
las elecciones municipales, pero con tan poca am-
maeion, que puede traducirse en la más completa 
indiferencia. Creo que no llegaron á veinte los 
electores que tomaron parte en los distritos. Los 
concejales electos son: 

• D. Jorge Olsina, D. Balbino Martialay, D. L o 
renzo Ramos, D. Juan José Navarro, D. Vicente 
Maestre y D. Eustasio Ramón. 

Para nada ha entrado el carácter político en la 
elección. 

En los primeros dias de este mes tuvo lugar la 
feria de Alraazan. Estuvo concurridísima, y abun
dantísima de ganados, que fueron vendidos á bue
nos precios. 

Después de una gran sequía, tenemos un tem
poral fuerte de aguas. Los campos presentan ex
celente aspecto. He oido que hacia muchos anos 
que no se había hecho mejor sementera. 

Los precios de los granos sin alteración y con 
tendencias á la baja. No hay demanda, y los mer
cados están abundantes. 

Nada de política. 
Los estudios para el ferro-carril de esa corte á 

esta ciudad se están haciendo. He oido hablar de 
indicaciones hechas por una compañía de catala
nes, que tal vez tomarán á su cargo la construc
ción. Aunque prematuro todavía su pensamiento, 
puesto que no se hallan hechos los estudios, bue
no es que se agite, y bueno fuera también que la 
diputación provincial, ya que está reunida, acor
dase algo concerniente á este asunto tan vital para 
el país. 

Dulcísimos dulces. Dice un periódico : 
«Son muchos los pedidos de dulces y mazapanes 

que se hacen á la imperial ciudad de Toledo. Nos 
escriben que todos los confiteros están en continuo 
movimiento buscando brazos que ayuden á este tra
bajo. Estos encargos proceden de la grey oficial y 
d é personas colocadas en altos puestos, que se pro
ponen manifestar su agradecimiento, según dicen, 
á sus patronos. 

En las redacciones de las siete trompetas de la 
Fama, habrá fiesta, jolgorio y gran escaparate 
puesto para los parroquianos. Se confeccionan v i 
llancicos y romances alusivos á la felicidad que 
goza el país, y en las próximas Navidades también 
habrá convites y reuniones, donde los situacione-
ros á porfía demostrarán que abunda el dinero y 
que los contribuyentes revientan de gozo. En fin, 
han de ser Pascuas memorables, cuyo recuerdo v i 
virá eternamente en los fastos de nuestra era cons
titucional. Parece que en los ministerios habrá 
igualmente aguinaldos y propinas superabun
dantes.» 

Extracción de vinos, Se han extraído de Jerez en 
todo el mes de Octubre 65,204 arrobas devino. 

Del Puerto de Santa María, en el mismo tiempo, 
47,153 arrobas. 

No dormirse. De una correspondencia de Nar-

bona que publica el Mensajero del Mediodía , co
piamos las siguientes líneas, cuya lectura reco
mendamos á las recien fusionadas sociedades de 
nuestros caminos de hierro del Este y del Norte, 
para que procuren sostener el honor del pabellón, 
y que no nos quedemos rezagados. Dicen así: «Van 
á emprenderse luego en varios puntos á la vez las 
obras de la línea de Perpiñan á Port-Vendres, que, 
como es sabido, han de ser ejecutadas por cuenta 
del gobierno. En las inmediaciones del Elna ha
brán de levantarse inmensos terraplenes para evi
tar las inundaciones que tan frecuentemente su
mergen el valle de Tech, y deberán también cons
truirse muchas obras notables para atravesar la 
cordillera de los Alberes que separa Colibre de 
Port-Vendres. Hay presunciones fundadísimas de 
que esa línea se prolongará luego hacia Rosas pa
ra ir á enlazarse con la de Barcelona y Gerona; 
pues aunque por esta dirección resulte algo más 
largo el trayecto, ofrece en cambio muchas menos 
dificultades que el atravesar los Pirineos por el 
Boulon y el Portus. Los ingenieros españoles cuen
tan poder llegar á Gerona para el mes de Mayo; y 
por lo mismo puede esperarse que toda la línea 
desde Barcelona á Perpiñan quedará terminada 
dentro de unos dos años, con la seguridad de que 
ese camino internacional tendrá mucha mayor i m 
portancia que el de Bayona á San Sebastian, Pam
plona, Zaragoza y Madrid, porque pondrá la Fran
cia en comunicación con las mejores y más ricas 
provincias de España.» 

GACETILLAS. 

DE LA CAPITAL. 
Galante ladrón. Después de la sequía han so

brevenido de repente las lluvias. El jueves salió 
de su casa cierta señora á hacer algunas compras. 
Quena ir por la noche á la Norma, y á todo tran
ce le eran indispensables varios encajes y galas de 
tocador. Después de recorrer los almacenes de la 
calle de Postas, Puerta del Sol y calle de Espoz y 
Mina, iba no mal cargada de paquetes que, en su 
impaciente anhelo, no habia querido encomendará 
ningún mozo cargador. Comienza de pronto á l l o 
ver con fuerza: la señora se halla desprovista de 
paraguas; y viéndose en la calle de Carretas, se 
refugia, mientras pasa el turbión, en el portal de 
la imprenta nacional. 

Habia allí otras varias personas acogidas con
tra la lluvia, entre ellas un apuesto y galante ca
ballero, de finos modales, y que entabló cor tés-
mente conversación con la señora, á quien el con
tratiempo del agua y el peso de los paquetes tenia 
contrariada en extremo. Conociólo el atento ca
ballero, quien provisto de un magnífico paraguas, 
se ofreció á acompañar á la dama, que vivia no 
muy lejos, en la Concepción Gerónima. Fué acep
tada la proposición. 

A l llegar á la calle de Atocha, el arroyo iba 
muy crecido. E l obsequioso acompañante, que se 
habia mostrado muy solícito en resguardar á la 
señora con su paraguas, se mostró solícito igual
mente para que pudiera con facilidad recoger sus 
faldas y saltar el arroyo. Para esto toma desenfa
dadamente los paquetes de modas de manos de las 
señora, y sigue al parecer tras ella hasta la esqui
na de la opuesta acera... 

Mas ¡oh asombro! Cuando la señora vuelve la 
cabeza, el galante caballero no venia ya. Habia 
sin duda desaparecido por el átrio de la Trinidad, 
¡y los codiciados paquetes con él también! 

Iiívestidura, E l sábado 17 del actual, á las do

ce de la mañana, recibirá la investidura de doctor 
en derecho civil y canónico D. Julián Bustillos y 
Alvarez. Será su padrino el Dr. D. Laureano F i -
guerola, catedrático de la Universidad central y 
diputado á Cortes. 

Las almendras del Pardo. Hoy CS el dia clásico 
de la bellota, dia destinado por los madrileños á 
visitar el próximo sitio del Pardo, donde las almen
dras de encina se encuentran abundantes y sabro
sas. Deseamos á los dueños de ómnibus una buena 
cosecha de viajeros, y á estos una buena recolec
ción de bellotas. 

Ajedrez, Se ha presentado en esta corte un ex
tranjero, que dice ser anglo-americano, desafiando 
á los mejores jugadores de Madrid. Estas últimas 
noches ha concurrido al café Europeo , donde ha 
medido sus fuerzas con varios aficionados, quienes 
le han sacado alguna ventaja. Sin embargo, él se 
ha ofrecido á jugar á seis mil francos la partida; y 
aunque la tal proposición no ha sido aceptada, pa
rece, según tenemos entendido , que esta noche á 
las ocho comenzará un partido entre el incógnito 
jugador y uno de los mejores de esta córte. Igno
ramos la cantidad que se atraviesa en cada part i
da; pero sabemos que algunos aficionados pondrán 
á favor del contrincante español. 

Bacanales nocturnas. Algunos vecinos de la ca
lle de los Leones se lamentan ya hace algún tiem
po de que en la taberna y la buñolería que hay 
establecidas en la misma, se arma diariamente to
das las noches un jaleo que no deja dormir á nadie; 
tal es el bullicio y algarabía que arman los aficio
nados al néctar de Baco. Bueno fuera que algún 
inspector de vigilancia les instruyera de que siem
pre son malas las diversiones que perjudican al 
prójimo. 

¡Infeliz! Ayer tarde cayó un pobre carretero en 
uno de los pozos que se están abriendo en la calle 
de Toledo para el alcantarillado de la conducción 
de aguas. El desgraciado quedó muerto en el acto. 

Por poco... En el vestíbulo de la Zarzuela se 
ha construido una espaciosa mampara ó portería 
de madera, que abarcando tres puertas de entrada 
al coliseo, corta las corrientes de aire y hace mu
cho más cómoda la estancia en aquel. Si pudiera 
suprimirse asimismo el mal olor, la mejora sería 
completa. 

Y a es hora. El dia 19 se inaugurará la fuente 
de la Red de San Luis, cuyo caudal de aguas ha 
aumentado considerablemente. 

DE ESPECTACULOS. 

¡Siete teatros! Leemos en un periódico: 
«Antes deque termine la semana actúa!, tendrá 

Madrid siete teatros funcionando: uno de ópera 
italiana, dos de zarzuela, y cuatro de declamación, 
contando con el de Novedades que definitivamen
te abrirá sus puertas el viernes ó el sábado, según 
anuncia el representante de la empresa que ha to
mado en arriendo aquel coliseo. 

No se quejará el público por falta de espectácu
los y de variedad en ellos. Las que, en nuestro 
concepto, se quejarán pronto, serán algunas em
presas, porque con la enseñanza que hemos tenido 
en años anteriores, creemos que Madrid no puede 
mantener tanto teatro, y por consiguiente algunos 
intereses habrán de resentirse. 

Quisiéramos que este pronóstico fallase, pues así 
ganarían todos, y la dramática española tendría 
más campo donde extenderse, en vez del campo 
santo donde parece que yace.» 

Muchas probabilidades hay de que se realicen 
los temores de nuestro colega; porque si se des
ciende á examinar esos teatros, se comprende des

de luego que solo dos ó tres reúnen condiciones 
bastantes para poder complacer al publico. 

Príncipe. Á la mayor brevedad se representa
rá una comedia nueva, original de D._ Manuel 
Bretón de los Herreros, un drama del señor Urtiz 
de Pinedo, y otro de D. Antonio García Gutiérrez. 

Variedades. El 23 del corriente mes, primera 
representación de La vuelta de presidio, drama en 
tres actos y siete cuadros. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. San Rufino, y compañeros 

mártires. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la 

parroquial de San Justo, donde dará principio la 
novena de Santa Gertrudis la Magna. A las tres y 
inedia se rezará el rosario; seguirá el sermón, que 
predicará D. Joaquín Corral, concluyendo con la 
novena y la reserva. 

Sigue por la tarde la novena de la Virgen del 
Consuelo, en San Luis, y la de Santa Cecilia en 
San Francisco. 

También continúa la novena y sufragio por las 
ánimas del Purgatorio, en Santa Catalina de los 
Donados, San Ignacio, Italianos y Cármen Cal
zado. 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 14 de Noviembre de 1860 
FONDOS PUBLICOS. 

Títulos del H por 100 consolidado, publicado, 50; 
á plazo, 50-30, 35 y 5 c , á fin cor. vo l . ; 50-50 
fin cor. vol . , pr i . 40 c ; 50-70, 35 y 40 á íin próx. 
ó á vol. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 42; á 
plazo, 42-60 á fin próx. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, no publica
do, 30 d. 

Idem de segunda id , , no publicado, 21-50 p. 
Idem del personal, no publicado, 18-90, 
Acciones de carreteras.—Emisionde 1.° de Abr i l 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publ i 
cado, 96. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 97 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851 de á 2,000 rs,, 

no publicado, 95-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs,, 

publicado, 95. 
Idem de 1.° de Julio de 1856 de á 2,000 rs,, 

no publicado, 95. 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio do 

1858, no publicado, 95-75 d. 
Idem del canal de IsabelII , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 109 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 93. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publica

do, 204-50. 
CAMBIOS. 

Lóndres á 90 dias fecha, 50-50 p. 
París á 8 dias vista, 5-24 p. 

ESPECTÁCULOS, 

tista Pujol, la dirección de este teatro ha eoncilia, 
do con dicho artista tome parte en la función di» 
este dia, tocando varias piezas de su composición 
— Tarantela bailable de las Vispzras sicilianas.~~§[n ' 
fonía.—Acto tercero de la ópera bufa [ l barbiere d' 
Siviglia, por las Sras. Chartou Demeure y Marc 
y los Sres. Belart, Padovani, Bouché, Róvcre0' 
Fernandez. En este acto cantará la Sra. Chart 
una canción española titulada La Juanita, y Q\ „ ^ 
del Pardon de Ploermel.—Gran fantasía sobre m 
tivos de la ópera Las visperas, compuesta y eieci0" 
tada por el Sr. Pujol.—Dúo de barítono y"buf0 7" 
la ópera La Ccneréntola, por los Sres. Padovani 
Róvere.—Ron Jó final de la misma ópera, nov. i 
Sra. De Meric Lablache y coros.—Estudio par! ] 
mano izquierda y gran fantasía sobre un tema 1 
la ópera // Trovatore, composición del Sr. Puj0i 
Gran galop de concierto, por el Sr. Pujol.—p0¿ "T 
mera vez en la presente temporada se ejecutará "i 
tercer acto de la ópera / / Torquato Tasso, por elt 
ñor Giraldoni y coros. 

TEATRO DEL'PRÍNCIPE. A las ocho y media de 1 
n o c h e . — s o l do invierno, comedia nueva en tr 
actos y en verso , original.—La flor del Perché 
baile.—Herir por los mismos [dos, sainete. ' 

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche 
A cual más feo, zarzuela nueva en tres actos. ^" 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y Ime,]-
de la noche.—El postillón de la Moja.—Doña M 
riquita, zarzuela nueva en un acto. 

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y media d 
la noche.—//í/a Í/ madre, drama en tres actos-! 
Cada cual con su cada cual, baile.—Mal de ojo. '~~ 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las ocho de la n 
che.—La jura en Santa Gadea, drama en tres 3°" 
tos. —Por una bellota, ó los misterios del Pardo á nr0" 
pósito en un acto, ' ^ 0' 

TEATRO REAL. A las ocho de la noche,—Ha
llándose de paso en esta córte el distinguido ar
tista español, concertista de piano, D. Juan Bau-

PÜMTOS D E S I I S G E I G I O H . 
, MADRID : Oficinas de este p e r i ó d i c o , ca l le do H i t a , n ú m 5 . 

p r i n c i p a l ; en las l i b r e r í a s de Moro) Puer ta de l So l ; en la Americar 
y en l a de Ba i l l y -Uu i lhere , c a l l e d e l P r i n c i p a , y Publicidad Pa ' 

de M a t h e u . ' ^ 

PROVINCIAS: E n todas las l i b r e r í a s y admin i s t r ac ioaes de correos 

ULTUAMAR: l l á b a n a , D . B e n i t o G. T á n a g - o ; Obispo, OG —Sanli 
go de Cuba, D . Juan L u M ^ i e r . — M a n i l a , D . Manue l fUmirez Gran 
Canar ia , D . A m a r a n t o M a r t í n e z do Escobar.—Puerto-RUo D 1^ 

n a c i ó Guaseo.—Sania Cruz de Tenerife, D . Jacinto J i m n n j ' 

EXTRAUJERO: P a r í s , M r . L a Ü i t e B u l l i e r y C o m p a ñ í a . 20, rue J» 

l a B a n q u e . — M r . L e j o l i v e t , N o t r e Dame des V i c t o h e s . — i ó n d r c i 

M r . T i l omas , C a t l i e r i n e s t ree t .—Gibral íar , D . Manuel R Piu0 ' 

Lisboa , D i a r i o dos Pubrea , 

GONDICIOWES D E L A SUSGRIGION. 
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.11 Pliflbfc 
VIAJE DE MADRID A PARIS EN 6o HORAS. 

: VAPORES-POSTAS F R A N C E S E S , 
Trasporte de viajeros y mercancías. — Linea rapidísima , única directa de Valencia 

á Marsella, 
Salidas de Valencia para Marsella, todos ios jueves á las o de ia tarde : viaje en 32 horas. 
Salidas de Valencia para Oran, todos los viernes á las 10 de la mañana : viaje en 14 horas 

Consignatarios en Valencia, don Emilio Ferrnand, caile de! Mar, 96. 

i^rawm-xts 

En combinación con los Ferro-carriles 

DE MADRID Y PARÍS. 
PARA BARCELONA Y MARSELLA—Todos los miércoles á las once de la mañana. 
PARA MALAGA Y CADIZ.—Todos los domingos á las once de la mañana. 
Harina de Vailadohd trigo y rubia, desde la estación de Madrid al muelle de Barcelona, rs 3 90 v 

lana rs. ';,30 arroba castellana. ' ' 3 
Para estos y demás trasportes, dirigirse á don Julián Moreno Alcalá. 30. 
Estos vapores, tan acreditados por la exactitud y rapidez de sus viaje?, tienen cámaras cómodas v lu

josas, y las señoras son atendidas por camareras. J 
Se espenden billetes directos por don Julián Moreno. Despacho Central de los Ferro-carriles 

Alcalá 30. ' 

EL PORVENIR es una asociación que puede censiderarse como una gran Caja de Aliorros 
Tiene por objeto hacer proel ucü vas las ecoaomias délas familias, por medio del interés comnna<ta 

y la herencia mutua. ™*mwmm^ 
Admite imposiciones, únicas ó anuales, por periodos de 1 á 30 años. 
Los beneficios son proporcionales á la edad de los asegurados v á la importancia v duración <1P lie 

SUsCnciones. 1 j " ' ^ I U U ue jas. 
Ha reunido en los nueve años que lleva de existencia, 53,000 asociados. 
Los capitales suscritos en igual período ascienden á 259 millones de reales, 

. .Los fondos delos i%>onentos se invierten en rentas del Estado, hallándose á cubierto de toda clase 
riesgos 

L! considerable numerf) desusentores que cuenta esta Asociación, y !as liquidaciones que ha verifica
do en los tres ulf.mos anos, devolviendo á los sobrevivientes los capita'es impuestos, aumentados con las 
sumas pro lucidas por el interés compuesto por las herencias Je los socios fallecidos y por los beneficios 
de âs pó.'izas caducadas, justifican la bondad de la institución y el f tvor siempre creciente que el público 
la dispensa. i r.» 

La compañía anónima de Seguros titulada LA UNION, que entre otros grandes elempntos de vida posee 
im capital soemide T R E I N T A Y DOS M I L L O N E S D E R E A L E S , se ha constituido en gerente de í iSSS f LAS Fa.miuas' Paciendo una administración fija^egura y responsable, por largo que sea 
el periodo de las imposiciones. " „ i , ^ 0 ^ 

Se publica el día 15 de cada mes un Bolelin de operaciones y se dan qratis prospectos y 
cuantos informes se solititen en Madrid en la Dirección general, Carrera de San Gerónimo, 
mmero 34, y en provincias en de loscasa comimnados de la compañía R 

.ni r trU 1 üi^^ 
s 

El uso de este anligotoso, el único ¿ajo 
co.npoácion no es un secreto, no ofre
ce péu'g'riti alguno para la salud y no im
pide el uso de cualquier medicación i n 
terna.—El aceite de castañas de india

no se usa sino estenormente en suaves unturas sobre la parte enferma drraote el 
- J%S^iacces0 •Y COmG Preáervauvo a,í ¡a guta y reumatismos. 

/ ¿ f Z ^ En los dos casos en qua hamos empleado el aceite de castañas de indias, e 

l4, fue Ües Beaux-
Arts, Paris. 

Pdx du Flacón 10 
francos. 

dolor ha desaparecido sin sufnr antes la mas pequeña agravación. Por lo cuaia 
en nuestro parecer, tiene un gran valor e>te aceite medicamentoso. 
, i J f e M^dttt, «Boletín general de Terapéutica», 5.a entrega, 15 de Setiembre 
de 1858, páj. .217. 6 ' 

En casa de EMILIO GLiNEVOiX, rué des Be^ux Aris, núra 14, en Paris. 
En Madrid, á oO reales frasco, laboratorios de Calderón, Príncipe 13, de Goilaiues plazuela 

del Angel, 7, señores Borrell hermanos, Puerta del Sol, núras. 5, 7 y 9, y don V. Moreno Miquel, Are
nal, 6. ' (A. 1267) 

nevo pape! paracaríasjp^ivilegiado en Francia y en el estranj 
gero. Inviolabilidad co el secreto de la correspondencia. .ai-
tenticidad siempre segara en el Correo. Garantía eomplcla dej 
cualquier clase de valores declarados. 

Fabrica y depósito en Pa is, calle Tieille du Temple, 110. Depósito en MADRID, ES-
POS1CION ESTRANGEPi \ , cape Mayor, núm. 10. Precios, 10 á 20 rs. 

(A.. 7167) 
la resmilla 

m 
DE L A S VIAS URINARIAS Y ENFERMEDADES \ ¿ONT AGIOS AS, 

curadas con el JARABE DE BLAYN, DE RETOÑOS DE ABETO. 
y i bálsamo de Tolu, el único prescrito por los mejores médicos de París, o frs. y 8 frs, la botella.—Bi A 
farmacéutico en París, 7 , rué du Marché Saint Ebnoré. 

Gripes, catarros, constipados, irritaciones del pecho^ curados por la 
F A S T A Y E L J A H A B E B E B S T O B 

Blayn, farmacéutico, 7, rué du Marché Saint Honoré, en Paris. 1 fr. 50 la caja. 
Ventas por mayar, Esposicion estrafijera en Madrid, calle Mayor, núm. 10. 
Por menor á 40f 24 rs. el jarabe, y 8 r¿. la pasta en casa de Calderón, calle del Principe, núm. 1 

Collantes, plazuela del Angel, 7, y Moreno Miquel, Arenal , 6. 
En las provincias, en casa ue los corresponsales de la Esposicion estranjera. (A.—1646. 

B S T O N O S B í l A B E T O . 

A LOS SÜS. FARMACÉUTICOS Y DROGÜÍSTAS 
SE REMITIRA FRANCO 

El CATALOGO W£ í k B P 0 

l . i i t j 

Es el mas completo tanto en productos Farmacéuticos como 
Químicos é Industriales, de todos los que lleva publicados en es
tos quince años. 

F A U I S . 

G.A. Saavedra, 
13, rus d' Hauteville. 

E SOLICITA EL NOMBRE Y LA MORADA DE 
las personas que han encargado en Pars má-

j^ jqu inas N ovidas por aire y gas inflamados, 
sistema Lenois, a íin de comunicar á esas per

sonas noticias que les interesan. 
Informaran en la calle del Sordo, núm, 41, 

cuarto principal. 
3 (7) E. R. 

CHOCOLATliS AÜBENA8, 
Fsposicion universal mención a 1 de en honor 

de 183o. 
CHOCOLATE DE S A L U D , EN GRANO T M A L E A B L E . 

Engrano.—El chocolate Áubenas se prepara 
nstantáneamente; 42 gramas echados en 25 centi
litros de agua hirviendo producen en dos minutos 
una taza de escelente chocolate. Precio en Madrid, 
16 rs. libra. 

En salchichón. —Composición maleable. Al i -
noento higiénico para los ancianos y los niños, y 
muy útil en viajes y para postres. Precio en Ma
drid, 5 y to rs. Gasa de espendicion, rué Mont-
martre, 18, en Paris. Unico depósito en Madrid, 
calle Mayor, núm. 10, Esposicion Estrangera. 

(A. 1553) 

A l Bíor. de la Esposicion fís-
íranjera, 

calle Mayor, número 10. 

" ESENCIA DE ~ 
ZARZAPARRILLA DE FOURQUET. 

Depurativo escelente para las ent'ermedades de la 
sangre y de los humores, herpes, granos, manchas 
en el cutis, virus, etc. Farmacia FOURQUET 29, rué 
des Lombarus, á la Barbe d' Or, París. (3 frs. el 
rasco, 15 frs. los seis frascos). Depósito en Madrid 
para la venta por mayor con grandes rebajas: Espo
sicion Estranjera, calle Mayor núm. 10. Porme
nor: Calderón, Príncipe 13; "Collantes, plazuela del 
Angel 7 y Moreno Miquel, Arénale. En provincias 
en casa de los corresponsales de la Esposicion Es
tranjera. Precio 16rs. el frasco. (A 1670 

VElGÁimOS DI áLBSSPEYüES 
que producen la vejigacion en seis ú ocho horas, 
Ll papel de Albespeyres mantiene en seguida con 
su solo etbctu) una supuración abundar.le y regu
lar, sin olor ni dobr.—Depósito en las princi
pales boticas de España.—La firma de Albespey
res (jun. va sobre cada producto, par.müza su su
perioridad y evila las peligrosas falsificaciones.— 
E n ios mismos depósitos se venden las Cápsulas 
Raquin, con el informe de aprobación de la Aca
demia de medicina. CA 1563.> 

Io iPSlsSoms Bsaés-it ivas de Mogg de 
W m z m m A A C I D U Í a A e A , para combatir 
con éxito seguro, las emfermedades gastralgicas 
dispépticas, etc., y muy particularmente para las 

, digestiones diíidles ó imposibles, 
í « El alimento no es mas que una sustancia bruta, 

lin propriedad nutritiva de por si y que mata por 
inacción á todo el que no le d^jiere.» 

« La mejor substancia para transformar los allí 
v N meatos en partea nutritivas es 1 a Pepsina acidulada.» 

(Véanse Jos tratados del doctor L . Conrisarí, medica 
de S. M. al Emperador de los Franceses: 

1* Sobre la dvápesia y consunción; 
f Estudios sobre el alimento y la nutrición). 
Precio del frasco triangular, 5 fr. 
S* P i M o y a a de M o g s & B i^EPlS lWA, 

3- COMBINABAS fOBSSBSO K K » l , í i | | , w 
f P O » K L . 0 l l » I I Ó € S É I M O , muy eficaces contra 

las eraíermedades cloroticas, y sus ©riginarias (per
didas blancas, palidea, menstruación diflcil) y P4™ 
fortificar ios temperamentos debilitados. 

« E l hierro reducido por el hidrógeno es la mejor 
de las preparaciones. » (BODCHARDAT.) . 

« En Tirtud de la fuerza viva que posee la P!Ps'"a« 
los alimentos adquieren el mayor grado de nutrición.» 

Precio del frasco triangular, 4 fB 
id. l / j !d. Jfr.50. 

«mwsADAs COSÍ E l . V m O V O - V ® ® ^ . 

danse en las emfermedades escrof'üosas. i1"';11^"' 
sifilíticas, tisis y afecciones atónicas de la economi 
en general. con ei 

• L a Pepsina combinada con el Aferró y 
yodo modifica la parte demasiada esCJÍ,!f personas 
dos esceíentca teorapeuticos sobre l»8 ^ 
nerviosas, a . ;„ ica . 

{Extracto de una memoria dirij^a a w »• 
ásmia imperial de medicina.) 

Precio del fresco triangular, 4 fr. 
Id' V * 2 fr' 50' , ncaceu-

Véndense en el lalmratoria de M. Hofifi, -JP:g ^ 
tico-quimico calle de Castiglione, n0 2, ea i- • la 
España, ea los mismes depósitos estableemos v 
wats ds su aceyte da hig&do de bacaiso. ^ 

; Madrid, Calderón, Prínwpe/íS/Coliante3, | ^ 
zuelade! Angel, 7, y ülzurnm. BafiHW»^ ' 6) 
y don Y Moreno Miquel, calle del Arena!, n ' 
Gerona, Gariga; Jaén, Albar; Pampion'i, ^ v 
Sevilla, rovímo; Vitoria, Arellano, bu0- v 

i (3 MAS OPIiiUClONCS EiN LOS 
Agua celeste del doctor Rousseau, ¿¿j fermeaaíH- H j í:para la curación radical d« las enfertn 

j I la vista, cataratas, amaureosis, nubeSj i"1 ̂  cU s 
| -cioues, etc., fortilica las vistas debilua^s, J j J 
' iVa la gota serena. Las personas que aun StjasJ 

fben los electos de ¡as sombras y de las n<aj0¿eí 
«recobran completamente ia vista en el ê P" | 
fpiez á quince dias. ,,.fl # $ | 
I En Paris, á 10 frs., Mr. Paul Bon, W I 
• Saiiits-Péres, núm. i2. nfifluei] 
| Madrid : ^ ÍK.:^, Collantes, y Moren^1 | 
renai 6. -Precio 30 M (A - ^ ¿ £ ¡ 2 í -

L ESPECÍFICO W A R T O t f cura 
táneamente el dolor de muelas ^5¿Aá 

^ a — do. Tiene al mismo tiempo la P l i ¿ r 
de conservar la dentadura, al paso que los o ^ 
decííicos la destruyen. Precio, S francos,^raüdeS 

i 0 

zueladcl Angel, 7, y Moreno Miquel, ^ ^ ¡ n Es-
provincias, en casa de los corresponsales 
posición Estranjera. 

En 


